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I. Acciones de Inconstitucionalidad

1. Código Penal
11-11366-0007-CO Beneficio de libertad condicional. Juan Carlos Obando Umaña. Transitorios I y III de la Ley de Creación del Recurso de Apelación de la Sentencia en Materia Penal. Número 8937. Artículo 60 del Código Penal, término “delincuente primario”. Artículo 39 del Código Penal, término “reincidente”. Para conceder el beneficio de libertad condicional se requiere ser “delincuente primario”, lo cual no puede ser aplicado mecánicamente, en caso de las condenas de días multa o de privación de libertad.
11-10081-0007-CO Delitos contra el honor. Carlos Alberto Agüero Alfaro. Artículos 145, 146, 147 incisos 1) y 2) y 149 del Código Penal.

Se acusa que las normas impugnadas sancionan con días multa convertible en arresto en caso de no pagar la multa, por comunicar opiniones y difundir información de interés público. 

2. Código Procesal Penal
11-9095-0007-CO Limitaciones a la conciliación. Bernan Luis Salazar Ureña 
Artículo 36 último párrafo del Código Procesal Penal. La norma impugnada señala que “En los delitos de carácter sexual, en las agresiones domésticas y en los delitos sancionados en la Ley de penalización de la violencia contra la mujer, el tribunal no debe procurar la conciliación entre las partes ni debe convocar a una audiencia con ese propósito, salvo cuando lo soliciten, en forma expresa, la víctima o sus representantes legales”. 

11-005728-0007-CO Voto 2011-011737 A las quince horas con doce minutos. Luis Lechtman Meltzer contra Articulo 76 del Código Procesal Penal. Se rechaza de plano la Acción.  

11-009095-0007-CO Voto 2011-011740 A las quince horas con quince minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Bernan Luis Salazar Ureña contra la Inconstitucionalidad del Articulo 36 del Código Procesal Penal. Se deshecha de plano la Acción.   

3. Ley de Apertura Casación Penal

11-10479-0007-CO Acción de Inconstitucionalidad Fernando Fennell Montoya. Recurso de Apelación en Ley de Casación Penal. Ley de Apertura de Casación Penal. No. 8503. Se cuestiona que el recurso de apelación de sentencias, establecido en la ley es excesivamente exigente, extraordinario, limitado, complejo
4. Ley contra el hostigamiento sexual en el empleo y en la docencia

11-8342-007-CO Gerardo Oviedo Espinoza contra el artículo 26 de la Ley 7476 del 3 de febrero de 1995, Ley contra el hostigamiento sexual en el empleo y la docencia del 3 de febrero de 1995, por considerar que dicha norma infringe los principios de debido proceso, representación popular, autonomía municipal, derecho de defensa y derecho a impugnar el fallo sancionatorio.  Resolución de las 10:05 horas del 01 de setiembre del 2011. Boletín judicial 180, 181, 182 del 20, 21 y 22 de setiembre del 2011. SANCIONES PARA PERSONAS ELECTAS POPULARMENTE.

Como primer aspecto, aduce el accionante que el artículo 26 de la Ley de Hostigamiento establece un procedimiento que no otorga las garantías suficientes que conforman el debido proceso establecido en los artículos 39 y 41 de la Constitución Política y 8 de la Convención Americana de Derechos Humanos, en tanto se otorga la competencia para conocer de las denuncias por acoso sexual al Concejo Municipal, un órgano de naturaleza política que no reúne los requisitos de imparcialidad para que investigue, determine el tipo de sanción que corresponde aplicar y sancione a los alcaldes con las consecuencias previstas, que van desde una amonestación a una cancelación de las credenciales.  La competencia sancionatoria que el artículo 26 inciso b) de la Ley de Hostigamiento otorga al Concejo Municipal abre la posibilidad de utilizar este tipo de denuncias para destituir alcaldes, no para sancionar los supuestos hechos denunciados, sino como represalia por los conflictos políticos que cotidianamente ocurren en el seno de una Municipalidad.  Como segundo aspecto se alega la violación al derecho de defensa.  Refiere el accionante que la falta de imparcialidad que caracteriza al Concejo Municipal, por su naturaleza política, en relación con su competencia para investigar y juzgar las denuncias contra los alcaldes por supuestos actos de hostigamiento sexual, en la práctica se traduce en indefensión para quienes son sometidos a este tipo de procesos, ya que se está a expensas de los intereses político-partidistas que se encuentran representados tanto en el Concejo Municipal como en la Comisión Investigadora, que es a su vez integrada por miembros del Concejo. Como tercer alegato se señala la violación al derecho a recurrir el fallo sancionatorio.  El procedimiento establecido en el artículo que se impugna también resulta violatorio del derecho a recurrir el fallo ante una segunda instancia, independiente e imparcial.  La norma impugnada no prevé la posibilidad de recurrir la decisión que tome el Concejo y, mucho menos, la decisión que tome el Tribunal Supremo de Elecciones, si ésta se refiere a pérdida de credenciales.  Señala el accionante que la norma cuestionada violenta el derecho a recurrir el fallo ante una instancia superior, ya que la legislación costarricense no prevé para los procesos por supuestos actos de hostigamiento sexual, un recurso ante alguna autoridad superior con competencia para realizar una revisión integral del fallo que se impugna, lo cual causa una absoluta indefensión a las personas procesadas bajo dicha modalidad, ya que no se tendría posibilidad de recurrir ningún fallo que se dicte.  Como último punto, se acusa violación del principio democrático de representación popular y de la autonomía municipal, en cuanto se prevé un mecanismo sin garantías para lograr la destitución de los alcaldes y otros funcionarios de elección popular.  La promulgación del Código Municipal en el año 1998, que estableció la elección directa de los alcaldes, tuvo como uno de sus objetivos eliminar la posibilidad de que los Concejos Municipales destituyeran a funcionarios -entonces ejecutivos municipales- no afines a sus intereses o afinidades políticas.  La reforma que se realizó en el año 2010 a la Ley contra el Hostigamiento Sexual, vuelve a crear un mecanismo no idóneo para investigar y juzgar actuaciones de los alcaldes, el cual violenta el debido proceso y deja a estos funcionarios a merced de los intereses políticos representados en el Concejo Municipal, violando así el principio de representación popular y la autonomía municipal.
5. Ley de penalización de la violencia contra las mujeres
11-16502-0007-CO Vela Marina Miles Eichhorn. Acceso a la justicia en materia de violencia y pensiones alimentarias.
Artículo 8 de la Ley contra la Violencia Doméstica.

Artículo 12 de la Ley de Pensiones Alimentarias

Las normas impugnadas permiten la solicitud de medidas de protección o pensión alimentaria, por escrito o verbal, con o sin autenticación de abogado. La recurrente solicita que se obligue al estado en estos casos a dar la asesoría legal. 

Voto 2011-017670 11-016502-0007-CO A las catorce horas con cincuenta minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Vela María Miles Eichhorn en contra del Artículo 8 de la Ley Contra La Violencia Doméstica y otros. Se rechaza de plano la acción.-

17681-11. Amenazas. Tipos penales en la ley de penalización de la violencia contra las mujeres. Acción de Inconstitucionalidad contra del Artículo 27 de la Ley de Penalización de la Violencia contra las Mujeres. La norma se impugna en cuanto establece una serie de tipos penales indeterminada, que violenta los principios de legalidad y tipicidad penal, los cuales constituyen una garantía para todas las personas, en cuanto a que toda conducta que se repute delictiva debe estar claramente descrita en una figura penal. Considera el accionante que el precepto infringe lo dispuesto en los artículos 28, 37, 39, 40 y 41 de la Constitución Política; 5.2, 7.2 y 9 de la Convención Americana de Derechos Humanos; 3, 5, 11 y 12 de la Declaración Universal de Derechos Humanos. La generalidad y amplitud de esa norma permite adecuar cualquier conducta, lo que deja a las personas en una situación de desprotección frente al Estado, que podría ejercer su poder punitivo de manera abusiva, dado que para sancionar a una persona por los delitos contenidos en el artículo 27, pueden invocarse muy diversas conductas. La misma establece: “Quien amenace con lesionar un bien jurídico de una mujer o de su familia o una tercera persona íntimamente vinculada, con quien mantiene una relación de matrimonio, en unión de hecho declarada o no, será sancionado con pena de prisión de seis meses a dos años.” Afirma el accionante que se trata de una norma escueta, abstracta y general. Cada juzgador puede interpretarla de manera distinta, lo que impide saber exactamente qué conductas podrían configurar el delito sancionado. Por la falta de concreción y determinación conceptual se deja un margen de discrecionalidad muy grande en manos del juzgador, y eventualmente, del Ministerio Público, en perjuicio de las personas que podrían verse como parte de un proceso penal por conductas poco o nada específicas, lo que resulta inconstitucional. Estima que frente a figuras tan amplias y generales, es claro que lo que ocurrirá es precisamente lo que el constituyente originario pretendió evitar, que el Estado intervenga en circunstancias muy variadas, dejando a las personas en completa inseguridad, evento inaceptable en un Estado democrático de derecho, dado que sin parámetros especificados, distintas conductas podrían ser objeto de persecución penal, con las graves implicaciones que representa encontrarse sometido a un proceso criminal. Las personas no podrían adecuar su conducta a la norma, por ni siquiera saber cuál es la conducta delictiva precisa y concreta, porque en el artículo cuestionado no se señala, dejando un peligroso portillo abierto para que sea la creatividad, cuando no el capricho y la arbitrariedad del Estado, lo que defina finalmente qué es amenaza y cuándo es una real.  Se declara parcialmente con lugar la acción de inconstitucionalidad. En adelante el artículo 27 de la Ley de Penalización de la Violencia contra las mujeres (No. 8589 de 25 de abril de 2007) se leerá de a siguiente manera: "Quien amenace a una mujer, a su familia o a una tercera persona íntimamente vinculada, con quien mantiene una relación de matrimonio, en unión de hecho declarada o no, será sancionado con pena de prisión de seis meses a dos años". Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma parcialmente declarada inconstitucional, sin perjuicio de los derechos adquiridos de buena fe o de las situaciones jurídicas consolidadas por virtud de prescripción o caducidad. Publíquese íntegramente en el Boletín Judicial. Reséñese en el diario oficial La Gaceta. Comuníquese al Poder Judicial. Notifíquese a la Procuraduría General de la República y a todas las partes. Los Magistrados Calzada y Cruz salvan el voto y declaran sin lugar la acción. CL Parcial

Voto 2011-017681 11-003582-0007-CO. Acción de Inconstitucionalidad. Dennis Janik, Defensoría de los Habitantes en contra del Artículo 27 de la Ley de Penalización de la Violencia contra las Mujeres. Se declara parcialmente con lugar la acción de inconstitucionalidad. En adelante el artículo 27 de la Ley de Penalización de la Violencia contra las mujeres (No. 8589 de 25 de abril de 2007) se leerá de a siguiente manera: "Quien amenace a una mujer, a su familia o a una tercera persona íntimamente vinculada, con quien mantiene una relación de matrimonio, en unión de hecho declarada o no, será sancionado con pena de prisión de seis meses a dos años". Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma parcialmente declarada inconstitucional, sin perjuicio de los derechos adquiridos de buena fe o de las situaciones jurídicas consolidadas por virtud de prescripción o caducidad. Publíquese íntegramente en el Boletín Judicial. Reséñese en el diario oficial La Gaceta. Comuníquese al Poder Judicial. Notifíquese a la Procuraduría General de la República y a todas las partes. Los Magistrados Calzada y Cruz salvan el voto y declaran sin lugar la acción.-
6. Ley de Tránsito

205-206-207 26-27-28 de octubre del 2011 Sentencia 2011-13393

Expediente 10-14213-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Acciones de Inconstitucionalidad Acumuladas. ANA CRISTINA MORA RAWSON, DAVID ALBERTO AGUILAR GUTIERREZ y SERGIO MASIS OLIVAS en contra del artículo 132 inciso ñ) de la Ley de Tránsito, Ley No. 7331 del 13 de abril de 1994. Por mayoría se declara inconstitucional el inciso ñ) del artículo 132 de la Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres en cuanto a la multa que se impone por no cumplir con el requerimiento de la revisión técnica vehicular. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma anulada, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. Se dimensionan los efectos de esta sentencia en el sentido que el Estado no repetirá lo pagado por las multas que se hubiesen pagado, y que estén firmes en sede administrativa o judicial, y que esta declaratoria de inconstitucionalidad recobra vigencia la disposición anterior a la reforma operada por Ley 8696 de 17 de diciembre de 2008. Reséñese este pronunciamiento en el diario oficial La Gaceta y publíquese íntegramente en el Boletín Judicial. Notifíquese. Los magistrados Mora, Cruz y Hernández salvan el voto y declaran sin lugar la acción. El Magistrado Rueda pone nota.-

199-200-201 18-19-20 de octubre del 2011 Sentencia 2011-12657

Expediente 10-011628-0007-CO. A las quince horas con dieciséis minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Juan Carlos Varela Muñoz en contra de los artículos 130 inciso d) y 80 párrafos 3) y 4) de la Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres, número 7331 del trece de abril de mil novecientos noventa y tres y sus reformas. Se declara CON LUGAR la acción. En consecuencia, se anula el inciso a) del artículo 71 bis de la Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres, número 7331 del trece de abril de mil novecientos noventa y tres y sus reformas, únicamente en cuanto señala que se descontará la totalidad de los puntos al conductor por la comisión de la conducta prevista en el artículo 130 inciso d) de la misma Ley.   En lo demás, se declara sin lugar la acción. Los Magistrados Calzada, Jinesta y Castillo salvan el voto y declaran sin lugar la acción. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de las normas anuladas, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. Comuníquese este pronunciamiento a los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial y al Consejo de Seguridad Vial. Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta y publíquese íntegramente en el Boletín Judicial. Notifíquese.-
11-12326-0007-CO Edgardo Campos Espinoza Transportes Unidos La Cuatrocientos SA. Sanciones o infracciones impuestas  mediante el sistema de cámaras Artículos 150 y 150 bis de la Ley de Tránsito.

Decreto Ejecutivo 36724-MOPT, denominado Reglamento de las condiciones técnicas y de uso de los equipos de registro de detección de infracciones a la Ley de Tránsito vigente por medio de imágenes.

Entre otros aspectos, se acusa que las normas imponen partes impersonales en casos de conducción temeraria, se cuestiona el procedimiento de notificación, que lo considera violatorio del debido proceso. Afirma que por conducción temeraria se rebajan puntos al dueño del vehículo, lo que no puede hacerse en caso de las personas jurídicas. 

7. Ley orgánica del OIJ
11-8909-0007-CO. José E Vargas Rivera.  Apelación de dictámenes ante medicina legal -Artículo 34 párrafo 5 de la Ley Orgánica del Organismo de Investigación Judicial No. 5524. La norma señala que habrá un Consejo Médico Forense, organizado en las secciones necesarias para su buen funcionamiento, a juicio de la Corte Suprema de Justicia y previa recomendación del Jefe de Departamento de Medicina Legal… A las secciones del Consejo les corresponderá dictaminar, en alzada, sobre las cuestiones médico legales que se susciten en los procesos cuando lo ordenen los Tribunales de Justicia, de oficio o a solicitud de parte. Para ejercer sus potestades, deberá existir la consulta, en su caso, o el respectivo recurso de apelación, el cual se interpondrá ante el Tribunal que conoce del proceso, dentro de los ocho días siguientes a aquel en que el dictamen impugnado haya sido notificado a todas las partes. 

Acusa el recurrente que se admite la apelación contra el examen sin darle debido proceso a las partes. 
8. Ley orgánica del Poder Judicial

11-12795-0007-CO Acción de Inconstitucionalidad Jorge Alberto Araya Jiménez SANCIONES A JUECES POR ERRORES GRAVES E INJUSTIFICADOS Artículo 199 y 211 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. Las normas impugnadas señalan que en casos de retardo o errores graves e injustificados en la administración de justicia, el Tribunal de la Inspección Judicial, sin más trámite  deberá poner el hecho en conocimiento de la Corte Plena, para que ésta, una vez hecha la investigación del caso, resuelva sobre la permanencia, suspensión o separación del funcionario. La acción para investigar las faltas deberá  iniciarse, dentro del mes siguiente a la fecha en que quien deba levantar la investigación tenga conoci​miento de ellas. La investigación deberá concluirse dentro del año siguiente a la fecha de su inicio y si procediere sancionar, la sanción que corresponda deberá imponerse dentro del mes siguiente a contar del momento en que quien deba hacerlo esté en posibilidad de pronunciarse.  Contra lo resuelto siempre cabrá recurso de apelación, salvo que correspondiere a la Corte, contra cuyo pronunciamiento sólo cabrá el de reposición o reconsideración. Se cuestiona que la norma permite sancionar a los jueces y no se determina expresamente la conducta, no existe la posibilidad de apelar y, viola además la independencia judicial. 

11-12795-007-CO Jorge Alberto Araya Jiménez contra los artículos 199, párrafo segundo y 211 ambos de la Ley Orgánica del Poder Judicial. Sanciones a jueces por errores graves e injustificados.

Del artículo 211 se impugna el párrafo que dice: “La investigación deberá concluirse dentro del año siguiente a la fecha de su inicio y si procediere sancionar, la sanción que corresponda deberá imponerse dentro del mes siguiente a contar del momento en que quien deba hacerlo esté en posibilidad de pronunciarse. Contra lo resuelto siempre cabrá recurso de apelación, salvo que correspondiere a la Corte, contra cuyo pronunciamiento sólo cabrá el de reposición o reconsideración”. Las normas se impugnan por ser contrarias a los principios de legalidad, tipicidad, seguridad jurídica e independencia de los jueces. La frase “errores graves e injustificados en la administración de justicia” contenida en el párrafo primero del artículo 199 es inconstitucional por su generalidad, imprecisión y equivocidad, así por ser contrario a los principios de seguridad jurídica e independencia de los jueces. En relación con el párrafo que se impugna del artículo 211, estima que lesiona el debido proceso, el principio de razonabilidad, y el principio de igualdad. La resolución que dicta la Corte Plena y por la cual se impone una sanción grave no puede ser recurrida, mientras que tal derecho sí existe en relación con sanciones menores.
Voto 2011-017691 10-015545-0007-CO A las nueve horas con cinco minutos. Acción de Inconstitucionalidad.- Alvin A Obando Cordero contra el Artículo 234 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. No ha lugar a la gestión formulada.-

9. Tratados, Jurisprudencia, Resoluciones, Omisiones, Decretos, Acuerdos y Directrices

14622-11. Jurisprudencia de la Sala Tercera sobre la conversión de la acción penal pública en privada. Acción de Inconstitucionalidad en contra de la Jurisprudencia de la Sala Tercera de la Corte Suprema de sobre la interpretación del artículo 20 del Código Procesal Penal. La jurisprudencia impugnada se cuestiona en cuanto avala la sustitución por parte de los tribunales penales del procedimiento ordinario por el procedimiento para delitos de acción privada, sin norma expresa que lo autorice en los casos de conversión de la acción pública en privada. El accionante la estima contraria a los derechos de defensa, tutela judicial efectiva, contradictorio, debido proceso y principio de igualdad, previstos en la Constitución Política y en la Convención Americana de Derechos Humanos. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar la acción. SL
Sentencia 2011-13800. Expediente 08-02849-0007-CO. A las quince horas. Acción de Inconstitucionalidad. Natalia Gamboa Sánchez en contra del Artículo 66 del Reglamento Técnico Penitenciario (N° 33876-J). Por mayoría se declara con lugar la acción de inconstitucionalidad planteada por violación al principio de igualdad. En consecuencia, se anula por inconstitucional la frase del artículo 66 del Reglamento Técnico Penitenciario, Decreto Ejecutivo Número 33876-J que establece lo siguiente: ""que sea de distinto sexo al suyo"". Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma anulada, sin perjuicio de los derechos adquiridos de buena fe y las relaciones o situaciones jurídicas que se hubieran consolidado por prescripción, caducidad o en virtud de sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada material. Publíquese íntegramente en el Boletín Judicial y reséñese en el Diario Oficial La Gaceta. Los Magistrados Mora Mora, Castillo Víquez y  la Magistrada Pacheco Salazar Salvan el voto y declaran Sin lugar la acción. El Magistrado Mora Mora da razones diferentes. El Magistrado Cruz expone argumentos adicionales.- A las quince horas con diez minutos se da por finalizada la sesión.- 

Sentencia 2011-06350. 20 de octubre del 2011. Expediente 10-012026-0007-CO. A las catorce horas con treinta y cuatro minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Alvaro Justo Quirós Sánchez, Walter Xavier Niehaus Bonilla en contra de las instrucciones o circulares verbales de la Procuraduría General de la República que rechazan la aplicación de medidas alternativas en las causas penales por conducción temeraria, delitos contra la autoridad pública e infracción a la Ley de Armas. Se declaran CON LUGAR las acciones acumuladas. En consecuencia se anulan las instrucciones giradas por la Procuraduría General de la República, que limitan en forma absoluta la posibilidad de negociar salidas alternativas en los procesos penales seguidos por los delitos de conducción temeraria, contra la Autoridad Pública e infracción a la Ley de Armas. Para evitar graves dislocaciones de la seguridad jurídica, la justicia y la paz social, esta declaratoria de inconstitucionalidad tiene efectos prospectivos a partir de la publicación íntegra de la sentencia en el Boletín Judicial, de manera que se aplicará, únicamente, para los procesos en trámite o suspendidos que no hayan sido resueltos, consecuentemente no será aplicable a las causas penales fenecidas por sentencia firme o que se encuentren en la fase de impugnación, salvo en los asuntos base de esta acción, todo sin perjuicio de los derechos adquiridos de buena fe. Comuníquese a la Procuradora General de la República, el accionante, las partes del asunto base,   al Ministerio Público y a la Defensa Pública. Publíquense los avisos e íntegramente el voto en el Boletín Judicial y reséñese en el diario oficial La Gaceta. Notifíquese. El Magistrado Mora declara con lugar la acción únicamente en cuanto se refiere a la falta de legitimación de la Procuraduría General de la República para actuar como parte en los delitos de conducción temeraria. Los Magistrados Armijo Sancho, Cruz Castro y Castillo Víquez salvan el voto y declaran sin lugar la acción. El Magistrado Castillo Víquez consigna nota.-

Voto 2011-014622 10-017292-0007-CO A las 15:48 horas. Acción de Inconstitucionalidad. Arturo Montero Calderón en contra de la Jurisprudencia de la Sala Tercera de la Corte Suprema de sobre la interpretación del artículo 20 del Código Procesal Penal. Se declara sin lugar el recurso.-

Voto 2011-008793 11-007627-0007CO A las diez horas con veintisiete minutos. Giovanni Alexis Sancho Rodríguez en contra de la sentencia N° 127-P-08 del Tribunal de Juicio de Puntarenas y la resolución N° 2110-001101 de la Sala Tercera de Casación por considerarlas contrarias a lo dispuesto en los artículos 11 y 129 in fine de la Constitución Política. Se rechaza de plano la acción.
10. Reglamento Técnico Penitenciario
Voto 2011-013800  08-002849-0007-CO Natalia Gamboa Sánchez A las quince horas. Acción de Inconstitucionalidad. Natalia Gamboa Sánchez en contra del Artículo 66 del Reglamento Técnico Penitenciario (N° 33876-J). Por mayoria se declara con lugar la acción de inconstitucionalidad planteada por violación al principio de igualdad. En consecuencia, se anula por inconstitucional la frase del artículo 66 del Reglamento Técnico Penitenciario, Decreto Ejecutivo Número 33876-J que establece lo siguiente: ""que sea de distinto sexo al suyo"". Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma anulada, sin perjuicio de los derechos adquiridos de buena fe y las relaciones o situaciones jurídicas que se hubieran consolidado por prescripción, caducidad o en virtud de sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada material. Publíquese íntegramente en el Boletín Judicial y reséñese en el Diario Oficial La Gaceta. Los Magistrados Mora Mora, Castillo Víquez y  la Magistrada Pacheco Salazar Salvan el voto y declaran Sin lugar la acción. El Magistrado Mora Mora da razones diferentes. El Magistrado Cruz expone argumentos adicionales.- A las quince horas con diez minutos se da por finalizada la sesión.- 

II. CONSULTAS JUDICIALES y LEGISLATIVAS DE  CONSTITUCIONALIDAD
1. Código Penal

11-12441-0007-CO Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia Obligación del juez de contar con el informe del Instituto Nacional de Criminología para decidir sobre beneficio de ejecución condicional. -Se consulta sobre la vulneración de las reglas de valoración de la procedencia del beneficio de ejecución condicional de la pena. En relación con el artículo 60 párrafo segundo del Código Penal, se indica que independientemente, si se otorga o no el beneficio, se debe dar un informe del Instituto Nacional de Criminología que determina el posible grado de rehabilitación de la persona, el cual, si bien no es vinculante, debe solicitarse, en tanto es un derecho procesal del imputado, que el juez debe tener a mano para determinar si concede o no el beneficio. 

Voto 2011-017610 10-017292-0007-CO A las catorce horas con cincuenta minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Arturo Montero Calderón en contra de la Jurisprudencia de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia sobre la Interpretación del artículo 20 del Código Procesal Penal. No ha lugar a la gestión de aclaración y adición.- 

11-8379-0007-CO Acción de Inconstitucionalidad. Eduardo Alfonso Albán Gamboa. Sanción Penal por desobediencia. Artículo 307 del Código Penal.
Se impondrá prisión de seis meses a tres años, a quien no cumpla o no haga cumplir, en todos sus extremos, la orden impartida por un órgano jurisdiccional o por un funcionario público en el ejercicio de sus funciones, siempre que se haya comunicado personalmente, salvo si se trata de la propia detención. En el caso concreto es por la falta de cumplimiento de una sanción impuesta por la Oficina del Consumidor. 

2. Artículo 36 Código Procesal Penal
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Voto 2011-013260 11-005757-0007-CO   A las diecinueve horas con catorce minutos. Consulta Judicial Facultativa. Tribunal Penal Juvenil del Segundo Circuito Judicial de San José en lo referente a la resolución número 71-2011, de las trece horas con treinta minutos' del once de mayo de dos mil once, que se dictó dentro de la causa penal juvenil número 10-001809-0623-PJ, seguida contra una persona menor de edad cuyo nombre corresponde a las siglas J.B.P., por el presunto delito de tentativa de robo agravado y la contravención de lesiones levísimas, cometidos en perjuicio del menor de edad  J.L.Q.L., en la que también se ventila un presunto delito de daños y otro de agresión con arma, en perjuicio de Yasdany Polek Quesada Lemaitre, quien es mayor de edad; en relación con el artículo 36 del Código Procesal Penal. Intervienen la Procuradora General de la República, Ana Lorena Brenes Esquivel, la Directora de la Defensa Pública, Marta Iris Muñoz Cascante, y los Fiscales Coordinadores Penales Juveniles, Ingrid Guth Ruiz y Omar Jiménez Madrigal. Se evacua la consulta formulada en el sentido de que es constitucionalmente válido el procedimiento de conciliación en la jurisdicción penal juvenil, cuando tanto el ofendido o víctima, como el imputado, son menores de edad. Se interpreta que la disposición del párrafo siete del artículo 36 del Código Procesal Penal, de no aprobar la conciliación en los delitos cometidos en perjuicio de las personas menores de edad, rige para los procesos penales en que los imputados son mayores de edad. Asimismo, serán aplicables a los procesos de la jurisdicción penal juvenil, las reglas de conciliación que establece el referido artículo 36, en cuanto sean compatibles con el orden jurídico especial, procesal y sustantivo, que rige a esa jurisdicción. Esta interpretación regirá hacia el futuro y solo afectará a las causas que se encuentren pendientes de resolución en la jurisdicción penal juvenil. Publíquese esta sentencia íntegramente en el Boletín Judicial y reséñesela en el diario oficial La Gaceta.-  

13260-11. Conciliación. EN materia penal juvenil. Consulta Judicial referente al artículo 36 del Código Procesal Penal, que se aplica de forma supletoria en la Justicia Penal Juvenil. Aplicación de la conciliación en materia penal juvenil, cuando las partes (ofendido e imputado) sean menores de edad. Se evacua la consulta formulada en el sentido de que es constitucionalmente válido el procedimiento de conciliación en la jurisdicción penal juvenil, cuando tanto el ofendido o víctima, como el imputado, son menores de edad. Se interpreta que la disposición del párrafo siete del artículo 36 del Código Procesal Penal, de no aprobar la conciliación en los delitos cometidos en perjuicio de las personas menores de edad, rige para los procesos penales en que los imputados son mayores de edad. Asimismo, serán aplicables a los procesos de la jurisdicción penal juvenil, las reglas de conciliación que establece el referido artículo 36, en cuanto sean compatibles con el orden jurídico especial, procesal y sustantivo, que rige a esa jurisdicción. Esta interpretación regirá hacia el futuro y solo afectará a las causas que se encuentren pendientes de resolución en la jurisdicción penal juvenil. Publíquese esta sentencia íntegramente en el Boletín Judicial y reséñesela en el diario oficial La Gaceta.-

Voto 2011-016941 11-012441-0007-CO A las catorce horas con cuarenta minutos. Consulta Judicial.-Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia en lo referente a Recurso de Revisión 09-000395-0006-pe. Se evacua la consulta formulada en el sentido de que el juzgados cuente con el informe del Instituto de Criminología a efecto de fundamentar la denegatoria del beneficio de ejecución condicional de la pena al imputado, no forma parte del derecho al debido proceso del imputado que cabe proteger mediante el procedimiento establecido en el artículo 408 inciso g) del Código Procesal Penal.

Sentencia 2011-13260 23 de diciembre del 2011 

Expediente 11-005757-0007-CO. A las diecinueve horas con catorce minutos. Consulta Judicial Facultativa. Tribunal Penal Juvenil del Segundo Circuito Judicial de San José en lo referente a la resolución número 71-2011, de las trece horas con treinta minutos' del once de mayo de dos mil once, que se dictó dentro de la causa penal juvenil número 10-001809-0623-PJ, seguida contra una persona menor de edad cuyo nombre corresponde a las siglas J.B.P., por el presunto delito de tentativa de robo agravado y la contravención de lesiones levísimas, cometidos en perjuicio del menor de edad J.L.Q.L., en la que también se ventila un presunto delito de daños y otro de agresión con arma, en perjuicio de Yasdany Polek Quesada Lemaitre, quien es mayor de edad; en relación con el artículo 36 del Código Procesal Penal. Intervienen la Procuradora General de la República, Ana Lorena Brenes Esquivel, la Directora de la Defensa Pública, Marta Iris Muñoz Cascante, y los Fiscales Coordinadores Penales Juveniles, Ingrid Guth Ruiz y Omar Jiménez Madrigal. Se evacua la consulta formulada en el sentido de que es constitucionalmente válido el procedimiento de conciliación en la jurisdicción penal juvenil, cuando tanto el ofendido o víctima, como el imputado, son menores de edad. Se interpreta que la disposición del párrafo siete del artículo 36 del Código Procesal Penal, de no aprobar la conciliación en los delitos cometidos en perjuicio de las personas menores de edad, rige para los procesos penales en que los imputados son mayores de edad. Asimismo, serán aplicables a los procesos de la jurisdicción penal juvenil, las reglas de conciliación que establece el referido artículo 36, en cuanto sean compatibles con el orden jurídico especial, procesal y sustantivo, que rige a esa jurisdicción. Esta interpretación regirá hacia el futuro y solo afectará a las causas que se encuentren pendientes de resolución en la jurisdicción penal juvenil. Publíquese esta sentencia íntegramente en el Boletín Judicial y reséñesela en el diario oficial La Gaceta.-
3. Art. 408, g) Código Procesal Penal

Voto 2011-009763 11-008127-0007CO A las quince horas con once minutos. Consulta Judicial Preceptiva de Constitucionalidad. Tribunal de Casación Penal del Segundo Circuito Judicial de San José en lo referente al proceso para la revisión de sentencia promovido por Alejandro Sancho Sancho en contra de la sentencia número 89-2003 de las diez horas del diez de abril de dos mil tres, dictada por el Tribunal Penal del Primer Circuito Judicial de la Zona Atlántica. Se evacua la consulta formulada en el sentido de que forma parte del derecho al debido proceso del imputado que cabe proteger mediante el procedimiento establecido en el artículo 408 inciso g) del Código Procesal Penal, el tomar en consideración de la condición indígena del imputado al momento de la imposición de la sanción penal. Debe la autoridad consultante determinar lo que ocurrió en el caso concreto y declarar lo que corresponda. En relación con los demás aspectos consultados, no ha lugar a evacuar la consulta.-

Voto 2011-010171 11-008506-0007-CO A las dieciséis horas con trece minutos.  Consulta Judicial Preceptiva de Constitucionalidad. Tribunal de Casación Penal del Segundo Circuito Judicial de San José en lo referente al proceso para la revisión de sentencia promovido por Obdulio Vargas Vargas contra la resolución número 220-2008, de las doce horas cuarenta minutos del once de setiembre de dos mil ocho, del Tribunal Penal del Primer Circuito Judicial de la Zona Atlántica. Se evacua la consulta formulada en el sentido de que forma parte del derecho al debido proceso del imputado que cabe proteger mediante el procedimiento establecido en el artículo 408 inciso g) del Código Procesal Penal, el tomar en consideración la condición de indígena del imputado al momento de la imposición de la sanción penal. Debe la autoridad consultante determinar lo que ocurrió en el caso concreto y declarar lo que corresponda. En relación con los demás aspectos consultados, no ha lugar a evacuar la consulta.-

Voto 2011-010835 11-008503-0007-CO A las catorce horas con treinta y tres minutos. Consulta Judicial Preceptiva de Constitucionalidad. Tribunal de Casación Penal del Segundo Circuito Judicial de San José en lo referente al Proceso para la revisión de la sentencia promovido por Genaro Ramos Reye en contra de la sentencia número 214-2003 de las diez horas del diez de abril de dos mil tres, dictada por el Tribunal de Juicio del Primer Circuito Judicial de la Zona Atlántica. Se evacua la consulta en el sentido de que forma parte del derecho al debido proceso del imputado que cabe proteger mediante el procedimiento establecido en el artículo 408 inciso g) del Código Procesal Penal, el tomar en consideración de la condición indígena del imputado al momento de la imposición de la sanción penal. Debe la autoridad consultante determinar lo que ocurrió en el caso concreto y declarar lo que corresponda. En relación con los demás aspectos consultados, no ha lugar a evacuar la consulta.-

Voto 2011-010836 11-009108-0007-CO A las catorce horas con treinta y cuatro minutos. Consulta Judicial Preceptiva de Constitucionalidad. Tribunal de Casación Penal del Segundo Circuito Judicial de San José en lo referente al Proceso para la revisión de sentencia promovido por Alfonso José Méndez Méndez en contra de la resolución número 162-2002 de las catorce horas del siete de julio de dos mil dos, del Tribunal Penal del Primer Circuito Judicial de la Zona Atlántica. Se evacua la consulta formulada en el sentido de que forma parte del derecho al debido proceso del imputado que cabe proteger mediante el procedimiento establecido en el artículo 408 inciso g) del Código Procesal Penal, tomar en consideración la condición de indígena del imputado al momento de la imposición de la sanción penal. Debe la autoridad consultante determinar lo que ocurrió en el caso concreto y declarar lo que corresponda. En relación con los demás aspectos consultados, no ha lugar a evacuar la consulta formulada.-

Voto 2011-011310 11-010444-0007-CO A las quince horas con treinta y cuatro minutos. Consulta Judicial Preceptiva de Constitucionalidad. Tribunal Casación Penal del Segundo Circuito Judicial de San José en lo referente al Proceso de Revisión Planteado por Fabio Morales Morales. Se evacua la consulta formulada en el sentido de que forma parte del derecho al debido proceso del imputado que cabe proteger mediante el procedimiento establecido en el artículo 408 inciso g) del Código Procesal Penal, tomar en consideración la condición de indígena del imputado al momento de la imposición de la sanción penal en los términos expresados en el considerando cuarto de esta resolución. Debe la autoridad consultante determinar lo que ocurrió en el caso concreto y declarar lo que corresponda. En relación con los demás aspectos consultados, no ha lugar a evacuar la consulta formulada - A las quince horas con cuarenta y tres minutos se da por finalizada la sesión.- 
4. Convenciones internacionales
Voto 2011-011969 11-010316-0007-CO A las catorce horas con treinta y cuatro minutos. Consulta Legislativa Preceptiva de Constitucionalidad. Directorio de la Asamblea Legislativa en lo referente al Proyecto de «Aprobación de la Convención Interamericana sobre Asistencia Mutua en Materia Penal», que se tramita en el expediente legislativo número 17.126. Se evacua la consulta preceptiva en el sentido que el proyecto de Ley de Aprobación de la Convención Interamericana sobre Asistencia Mutua en Materia Penal, que se tramita en el expediente legislativo número 17.126, no resulta inconstitucional. Notifíquese al Directorio de la Asamblea Legislativa.-

11-10313-0007-CO Consulta Legislativa Presidencia de la Asamblea Legislativa. Aprobación de la Convención Internacional para la protección de todas las personas contra las desapariciones forzadas. Expediente Legislativo número 17.528.

11-10316-0007-CO Consulta Legislativa Presidencia de la Asamblea Legislativa Asistencia mutua en materia penal. Aprobación de la Convención Interamericana sobre Asistencia Mutual en Materia Penal. Expediente Legislativo número 17.126
5. Identidad de Víctimas y Testigos

11-11777-0007-CO Consulta Judicial. Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia. Identidad de víctimas y testigos. Solicita que se aclare y determine si de conformidad con los artículos 39 y 41 de la Constitución Política; 8.1 y 8.2 de la Convención Americana de Derechos Humanos y los artículos 204, 204  bis, 248, 282, 285, 286, 293, 304, 318, 319, 324, 330, 351 del Código Procesal Penal y las sentencias 17907-10 y 18698-10 de la Sala Constitucional, es posible mantener en la fase de juicio oral y pública la protección procesal de la identidad nominal y características físicas individualizantes de las víctimas o testigos, protegidas en fases previas del proceso. Se interpreta como parte de los datos indispensables la dirección domiciliar, números telefónicos, nombre y rasgos físicos del declarante. 
6. Ley contra la corrupción y el enriquecimiento ilícito

11-10478-0007-CO Consulta Judicial Juzgado Penal de Hacienda y la Función Pública-Segundo Circuito Judicial de San José. Influencia contra la Hacienda Pública.

Artículo 57 de la Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública. No. 8422.

La norma señala que “serán penados con prisión de dos a ocho años, el funcionario público y los demás sujetos equiparados que, al intervenir en razón de su cargo, influyan, dirijan o condicionen, en cualquier forma, para que se produzca un resultado determinado, lesivo a los intereses patrimoniales de la Hacienda Pública o al interés público, o se utilice cualquier maniobra o artificio tendiente a ese fin”. El juez estima que la norma no determina de manera clara y precisa la conducta. Exp. 08-000930-569-PE
7. Ley de Jurisdicción Constitucional

11-9591-0007-CO Presidente de la Asamblea Legislativa Reforma a la Ley de Jurisdicción Constitucional. Reforma al artículo 102 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. Expediente Legislativo 17.325.

La norma señala que “todo juez estará legitimado para consultarle a la Sala Constitucional cuando tuviere dudas fundadas sobre la constitucionalidad de una norma o acto que deba aplicar, o de un acto, conducta u omisión que deba juzgar en un caso sometido a su conocimiento. Además, deberá hacerlo preceptivamente cuando haya de resolver los recursos de revisión a que se refiere el artículo 42 de la Constitución Política, fundados en una alegada violación de los principios del debido proceso o de los derechos de audiencia o defensa; pero esto solamente para los efectos de que la Sala Constitucional defina el contenido, condiciones y alcances de tales principios o derechos, sin calificar ni valorar las circunstancias del caso concreto que motiva el respectivo recurso”.
8. Ley de Psicotrópicos

11-8124-0007-CO Consulta Judicial Tribunal de Casación Penal de II Circuito Judicial de San José. Proporcionalidad de pena mínima de la Ley de Psicotrópicos. Artículo 58 de la Ley de Estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, legitimación de capitales y actividades conexas. No. 8204. Se consulta que si la pena mínima de 8 años de prisión que determina la norma, es proporcional a la conducta acreditada, la venta de dos piedras de crack. Exp. 09-3712-275-PE

Voto 2011-011697 11-008124-0007-CO A las catorce horas con treinta y dos minutos. Consulta judicial facultativa. Tribunal de Casación Penal en lo referente a la resolución de las nueve horas treinta y siete minutos del dieciséis de junio del dos mil once, dictada dentro del expediente número 09-003712-275-PE que es causa por el delito de venta de drogas, sustancias o productos sin autorización seguida contra Sandra María Mena Beatriz, en daño de la salud pública. Se evacua la consulta formulada en el sentido de que el artículo 58 de la Ley sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, actividades conexas, legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo, número 7786 del 30 de abril de 1998 y sus reformas, no resulta contrario al principio de proporcionalidad. Los Magistrados Armijo y Cruz salvan el voto y declaran que la norma consultada es inconstitucional.

9. Ejecución de sanciones penales para adultos

11-8127-0007-CO Consulta Judicial Tribunal de Casación Penal de II Circuito Judicial de San José. Recurso de Revisión.  Se consulta la inexistencia de una ley de ejecución de sanciones penales para adultos, la inexistencia de penas alternas a la prisión para personas indígenas, la falta de desarrollo legislativo del artículo 10 del Convenio 169 de la OIT y la no consideración de dicha condición o de un peritaje cultural-antropológico para la imposición de la sanción a personas indígenas ni la previsión de su resocialización. Exp. 00-429-597-PE
11-8503-0007-CO Tribunal de Casación del II Circuito Judicial de San José Recurso de Revisión. Se consulta la inexistencia de una ley de ejecución de sanciones penales para adultos, la inexistencia de penas alternas a la prisión para personas indígenas, la falta de desarrollo legislativo del artículo 10 del Convenio 169 de la OIT y la no consideración de dicha condición o de un peritaje cultural-antropológico para la imposición de la sanción a personas indígenas ni la previsión de su resocialización. Exp. 07-001926-0063-PE.

11-8506-0007-CO Tribunal de Casación del II Circuito Judicial de San José Recurso de Revisión -Se consulta sobre la función resocializadora de la pena como función “declarada” del ius puniendi del Estado; o el papel del análisis de la condición de indígena como criterio de valoración de impacto de la pena privativa de libertad en poblaciones vulnerables; o si la ejecución material de la pena, viola el debido proceso si se realiza sin existir una ley de Ejecución Penal de Adultos que garantice los derechos humanos de los y las privados y privadas de libertad; o si la ejecución penal de la pena privativa de libertad puede realizarse sobre personas pertenecientes a pueblos indígenas si una Ley de Ejecución de Penas que analice las consecuencias del convenio 169 de la OIT, concretamente en su artículo 10. Exp. 05-000945-0597-PE.

11-10444-0007-CO Consulta Judicial Tribunal de Casación Penal del II Circuito Judicial. Recurso de Revisión. Se consulta la inexistencia de una ley de ejecución de sanciones penales para adultos, la inexistencia de penas alternas a la prisión para personas indígenas, la falta de desarrollo legislativo del artículo 10 del Convenio 169 de la OIT y la no consideración de dicha condición o de un peritaje cultural-antropológico para la imposición de la sanción a personas indígenas ni la previsión de su resocialización. Exp. 04-000002-057-PE (4)
10. Conducción Temeraria, alcohosensor
Voto 2011-009400 11-007058-0007-CO A las catorce horas con treinta y cuatro minutos. Consulta judicial facultativa. Tribunal de Casación Penal del Segundo Circuito Judicial de Guanacaste en lo referente a la resolución número 125-11 de las nueve horas cincuenta minutos del veintisiete de mayo del dos mil once, dictada dentro del expediente número 09-001764-396-PE que es causa por el delito de conducción temeraria, seguida contra Manuel Salvador Baltodano Castillo. Estése el Tribunal Consultante a lo resuelto por esta Sala en sentencia número 2011-7783 de las catorce horas treinta y un minutos del quince de junio del dos mil once.-

Voto 2011-009401 11-004829-0007-CO A las catorce horas con treinta y cinco minutos. Consulta judicial facultativa. Tribunal de Casación Penal del Segundo Circuito Judicial de Guanacaste en lo referente a la resolución número 69-11 de las trece horas treinta minutos del treinta de marzo del dos mil once, dictada dentro del expediente número 09-000003-412-PE que es causa por el delito de conducción temeraria, seguida contra Juvenal Moreno Marchena. Estése el Tribunal Consultante a lo resuelto por esta Sala en sentencia 2011-7783 de las catorce horas treinta y un minutos del quince de junio del dos mil once.-

Voto 2011-009402 11-002948-0007-CO A las catorce horas con treinta y seis minutos. Consulta judicial facultativa. Tribunal de Casación Penal del Segundo Circuito Judicial de Guanacaste en lo referente a la  resolución número 47-11 de las once horas veinte minutos del siete de marzo del dos mil once, dictada dentro del expediente número 09-003212-396-PE que es causa por el delito de conducción temeraria, seguida contra Álvaro Campos González. Estése el Tribunal Consultante a lo resuelto por esta Sala en sentencia número 2011-7783 de las catorce horas treinta y un minutos del quince de junio del dos mil once.-

Voto 2011-009403 11-004830-0007-CO A las catorce horas con treinta y siete minutos. Consulta judicial facultativa. Tribunal de Casación Penal del Segundo Circuito Judicial de Guanacaste en lo referente a la resolución número 76-11 de las ocho horas doce minutos del ocho de abril del dos mil once, dictada dentro del expediente número 09-201548-413-PE que es causa por el delito de conducción temeraria, seguida contra Miguel Mendoza Palacios. Estése el Tribunal Consultante a lo resuelto por esta Sala en sentencia número 2011-7783 de las catorce horas treinta y un minutos del quince de junio del dos mil once.-

Voto 2011-009404 11-007059-0007-CO A las catorce horas con treinta y ocho minutos. Consulta judicial facultativa. Tribunal de Casación Penal del Segundo Circuito Judicial de Guanacaste en lo referente a la resolución número 127-11 de las ocho horas quince minutos del treinta y uno de mayo del dos mil once, dictada dentro del expediente número 09-000572-414-PE que es causa por el delito de conducción temeraria, seguida contra Rommel Torres Meléndez. Estése el Tribunal Consultante a lo resuelto por esta Sala en sentencia número 2011-7783 de las catorce horas treinta y un minutos del quince de junio del dos mil once.

Voto 2011-010174 10-013585-0007-CO A las dieciséis horas con dieciséis minutos. Consulta Judicial Facultativa. Tribunal de Casación Penal, Segundo Circuito Judicial de Guanacaste, Santa Cruz en lo referente a la resolución 2010-200 de las 08:00 de 7 de septiembre de 2010,  dictada dentro del expediente número 09-000192-0396-PE, contra Eli Guerrero Arias, en relación a la constitucionalidad de la prueba de alcohol con el alcohosensor. Se evacua la consulta en el sentido, la prueba de alcohosensor regulada en el artículo 200 de la Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres, Ley Nº 7331, es constitucional, y no se requiere, previo a su realización, advertir al imputado sobre su derecho a oponerse a ella.-

Voto 2011-011744 11-0099550007-CO A las quince horas con diecinueve minutos. Consulta judicial facultativa. Tribunal de Casación Penal del Segundo Circuito Judicial de Guanacaste, en lo referente a la resolución número 148-11 de las ocho horas treinta minutos del veintidós de junio del dos mil once, dictada dentro del expediente número 09-000537-396-PE que es causa por el delito de conducción temeraria, seguida contra Iván Darío Corredor Mondoy en perjuicio de la seguridad pública.. Estése el consultante a lo resuelto por esta Sala en sentencia numero 2011-7783 de las catorce horas treinta y un minutos del quince de junio del dos mil once. 
11. Comiso en casos de conducción temeraria

11-9955-0007-CO Tribunal de Casación Penal de Santa Cruz. Comiso en casos de conducción temeraria. Artículo 110 del Código Penal. 

El delito produce la pérdida en favor del Estado de los instrumentos con que se cometió y de las cosas o valores provenientes de su realización, o que constituyan para el agente un provecho derivado del mismo delito salvo el derecho que sobre ellos tengan el ofendido o terceros. Se consulta sobre la constitucionalidad del comiso en los delitos de conducción temeraria contemplados en el artículo 254  bis del Código Penal. 

III. APREMIO CORPORAL

11670-11. APELACIONES. Aplicación de transitorios de la ley 8837. Alega el recurrente que fue condenado penalmente y que planteó un recurso de casación ante la Sala  Tercera  de  la  Corte Suprema de Justicia, así como también el recurso de  apelación. Indica que en el ínterin de la emisión de la sentencia condenatoria -27 de enero de 2010 y 1 de agosto de 2011- la Asamblea Legislativa  promulgó  la Ley 8837 de 29 de julio  de 2010 denominada "Creación del Recurso de Apelación de la Sentencia,  otras reformas del Régimen de Impugnación e Implementación de Nuevas Reglas de Oralidad en el Proceso Penal", misma que fue publicada en La Gaceta número 111, en donde se estableció la garantía que ostenta toda persona de poder apelar las sentencias dictadas por un Tribunal  Penal, como lo estipula  el  artículo  8.2  inciso  h)  de la Convención Americana de Derechos Humanos. No obstante, al amparado se le denegó  el ejercicio del derecho a una segunda instancia establecido en esa ley, pues existe –a su criterio- una confusión entre el Transitorio I y III de la normativa  citada, ya que el Transitorio I impide la presentación de cualquier recurso de apelación a aquellas personas sentenciadas  antes de la promulgación  de  la  ley,  mientras que el Transitorio III sí proporciona ese derecho pero a aquellos en donde la sentencia fue emitida 18 meses después de la promulgación de ese cuerpo normativo. Como se ha señalado en reiterados antecedentes, el problema jurídico expuesto por el recurrente debe ser resuelto por los tribunales competentes en su tarea de interpretación y aplicación de las normas jurídicas y no por la Jurisdicción Constitucional. Ello se estima así por cuanto la determinación de la vigencia de la ley es una tarea que debe realizar el juez al resolver cada caso concreto. SL 

IV. AUDIENCIA

9190-11.  AUDIENCIA.  Realizada sin presencia de traductor para el imputado. La recurrente alega que el Juzgado Penal accionado realizó la audiencia para prorrogar la prisión preventiva de una persona que no habla español, esto sin la presencia de un traductor del idioma inglés. Se declara CON LUGAR el recurso por lesión del derecho de defensa, sin ordenar la libertad del imputado. Se anula lo actuado en la audiencia celebrada el 1° de julio del año en curso para conocer sobre la prórroga de la prisión preventiva del amparado.  Asimismo, se ordena a la jueza del Juzgado Penal de Liberia,  celebrar, en las 48 horas siguientes a la notificación de esta sentencia, una nueva audiencia, en la que se analice la medida cautelar prorrogada (expediente #11-000086-0396-PE), con participación del imputado, su defensa técnica y un traductor del idioma inglés. En ella deberá garantizarse la comprensión integral del acto, por parte del imputado, así como su participación. CL

8952-11.  AUDIENCIA. Niegan celebrar la vista oral dentro de los tres primeros meses de prisión preventiva. Alega el recurrente que el juez recurrido le lesionó su derecho de defensa y, el principio de oralidad, por haberle negado  celebrar la vista oral para conocer su solicitud del cambio de las medidas cautelares.  En este caso la Sala señala, con base las precedentes jurisprudenciales reseñados, que no se le violentó su derecho a la defensa y que tratándose de una gestión contextualizada dentro de los tres meses de vigencia de la medida cautelar de prisión preventiva, resulta válido  que el juez al menos pidiera la indicación algún elemento probatorio que significara un cambio de circunstancias que dieron origen a la adopción de la medida privativa de libertad. Se citan los votos 2011-8, 2007-3019, 2008-3923, 2008-16562,  2009-1975, 2010-4032, 2010-16472, 2011-1605, 2010-6300. SL 
V. DERECHO de DEFENSA

11955-11. DEFENSA TECNICA. Inconformidad por orden judicial de llevar defensa de imputado por video conferencia.   El recurrente manifiesta, que en el despacho  recurrido tramita una causa penal contra el amparado del cual es defensor y, no puede asistir al debate por razones de distancia; no obstante le indicaron que asumiera la defensa por video conferencia. Alega  que de aceptar defender al amparado estando en el Tribunal  Penal  de  Santa  Cruz,  le  ocasionaría un grave estado de indefensión. En este caso, para la Sala ha quedado demostrado en autos, que el debate señalado para el pasado 26 de agosto no se realizó debido a la inasistencia del recurrente en su condición de defensor particular del amparado. Ello significa que no hizo uso del medio tecnológico que mediante resolución de las 9:48 hrs del 25 de agosto pasado le dio como opción el Tribunal de Juicio de Osa. Así, se considera que el presente asunto carece de interés actual, pues el recurrente no hizo uso de la alternativa que le dio el Tribunal recurrido y que objeta en esta sede. Se declara sin lugar el recurso.  SL

12574-11. DEFENSA. Separan a defensora particular. La recurrente reclama violación al derecho de defensa y libertad personal del tutelado, pues se le separó de su cargo como defensora particular de éste de forma arbitraria e injustificada. En este caso, señala la Sala que no ha existido violación alguna a los derechos fundamentales del tutelado. Lo anterior, porque en el informe rendido por el representante de la autoridad recurrida y la prueba aportada para la resolución del asunto, ha sido debidamente acreditado que, el Tribunal Penal de Desamparados ordenó separar a la recurrente del cargo de defensora particular del tutelado y se le solicitó a la Oficina de Defensores Públicos de esta Localidad nombrar a un profesional para que asuma la representación del imputado. Nótese que la autoridad recurrida señala que la citada profesional ha ocasionado que en prácticamente tres años ese Tribunal no hubiese logrado resolver en definitiva la situación jurídica de las dos personas acusadas, todo lo anterior con maniobras, como incapacidades médicas privadas, presentadas en un espacio temporal muy reducido antes de la celebración del debate, motivo suficiente para separarla del caso en la forma que se resolvió. Ahora bien, la legitimidad de lo resuelto no puede ser cuestionado en esta sede, pues el agravio apuntado no tiene relación con la libertad del tutelado –objeto del recurso de habeas corpus–. SL

12546-11. DEFENSA. Derecho del impugado a reunirse de manera privada con su abogado defensor. El recurrente, acude ante esta Jurisdicción Constitucional a favor de los derechos fundamentales del tutelado, por cuanto acusa que fue detenido por la Fuerza Publica luego de ser vapuleado y fue llevado, luego de tres horas, al hospital para recibir atención médica, de otra parte indica que no se le permitió reunirse con su representado para entrevistarse de forma privada, por lo que estima se han conculcado los derechos fundamentales del tutelado. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, en cuanto a la negativa del Ministerio de Seguridad Pública de permitirle al tutelado reunirse de manera privada con su abogado defensor durante su detención. En cuanto a los demás extremos, se declara sin lugar el recurso. CL
12970-11.  DEFENSA TECNICA.  Denegatoria de  defensor público a deudor alimentaria provoca indefensión y discriminación.   El recurrente manifiesta, que por demanda de pensión alimentaria interpuesta en su contra, se presentó ante el Despacho Judicial recurrido, donde fue detenido ilegítimamente, y sin asistencia letrada, a pesar de que la solicitó, se llevó a cabo la audiencia. Manifiesta que al tutelado se le fijó la pensión alimentaria en la suma de 165.000 colones, la cual debía ser pagada por mes adelantado, suma que le es imposible pagar, y que -según indica- fue dispuesta sin valorar la situación  económica  del amparado, precisamente por la falta de defensa técnica. Alega que pese a haber presentado recurso de apelación en contra de dicha disposición, se ordenó  su  captura, sin existir saldo  alguno pendiente, por lo que fue detenido por un error del juzgado recurrido. Señala la Sala que  la detención del amparado no obedece a un error del Despacho Judicial recurrido, sino a la mora en que encontraba con respecto a un saldo del pago de la cuota alimentaria correspondiente al mes de setiembre, de ahí que ante su incumplimiento y en tutela de los derechos de los menores beneficiarios de la pensión alimentaria, se expidió el apremio corporal. Asimismo, se indica que conforme la jurisprudencia de este Tribunal, debe hacerse notar al amparado que la posibilidad de intervención de la Defensa Pública en materia de familia, más específicamente en asuntos de carácter alimentario, está limitada y restringida a la asistencia que pueda y deba prestarse a la parte actora de dichos procesos, mas no a la parte demandada, es decir, al eventual obligado alimentario. En este sentido, la ausencia de un defensor público que ejerciera su representación como demandado alimentario durante el acuerdo conciliatorio, carece del efecto de violentar sus derechos fundamentales, pues en momento alguno se le está negando el ejercicio de su derecho a la defensa, pues si no está de acuerdo en los términos convenidos o desea modificarlos, puede hacer uso de todas las herramientas que el principio del contradictorio pone a su disposición en este tipo de asuntos judiciales. De tal forma, esta definición dista de ser violatoria del derecho a la defensa, así como tampoco se vulnera el principio de igualdad, pues debe tomarse en cuenta la posición ventajosa que desde el punto de vista jurídico-material ostenta el presunto deudor alimentario sobre la parte que precisamente reclama sus alimentos, por lo que bajo ningún concepto existe a priori una relación de igualdad entre estos sujetos procesales.  Se declara SIN LUGAR el recurso. SL
12840-11. DEFENSA TECNICA. Inconformidad por denegatoria de defensor en materia de faltas y contravenciones.  El recurrente manifiesta que figura como imputado en una causa. Indica que en su declaración solicitó la presencia de un Defensor Público, pero dicha gestión le fue denegada. Alega que pese a que la reiteró por escrito ante el Juzgado recurrido, la misma no ha sido resuelta. Agrega que también planteó dicha solicitud ante la Defensa Pública de San José, pero no recibió respuesta alguna.      Esta Sala resolvió, que sobre lo alegado por el recurrente respecto de la designación de un defensor público que le brindara asistencia legal gratuita, por sentencia número 2006-008191 de las 11:48 horas del 8 de junio de 2006, resolvió lo siguiente:   "(...) la Sala no aprecia que en el caso concreto se haya producido lesión alguna a los derechos fundamentales del amparado, toda vez que figura como imputado en un proceso contravencional, en el cual puede prescindir de la defensa técnica, dada la sumariedad del trámite y la importancia menor de las faltas atribuidas en estos procesos. No obstante, la Sala considera necesario que el Consejo Superior del Poder Judicial emita las órdenes que estén dentro del marco de sus atribuciones y de sus competencias, a efecto de comunicar a todos los funcionarios judiciales que en un proceso contravencional, el imputado puede renunciar a la defensa técnica, en el entendido de que debe hacérsele la prevención de que puede abstenerse de declarar, y en el tanto cuente con defensor en la etapa de juicio oral. Asimismo, si el imputado es reincidente, si debe contar con defensor durante todo el proceso, toda vez que la Ley N° 8250 del 2 de mayo del 2002, establece pena de prisión si se trata de reincidencia, tal y como se explicó anteriormente. Con fundamento en los motivos ofrecidos anteriormente, y dado que no se tuvo por acreditada lesión alguna a los derechos fundamentales del amparado, lo procedente es ordenar la desestimación del recurso, como en efecto se dispone. (...)"   Al versar el alegato del recurrente en lo externado, y no existiendo razones para cambiar el criterio señalado, se declara sin lugar el recurso. Se declara sin lugar el recurso. SL
13258-11. DEFENSA. Acusa que se ordenó al imputado nombrar un codefensor. Alega el recurrente que es el abogado defensor en dos los procesos penales seguidos en el Tribunal de Juicio de Osa, causas en las que hay señalamientos para debate establecidos para el mes de octubre. Asimismo, indica que el Tribunal de Juicio de Golfito, señaló para debate una de las causas en la que es defensor, por espacio de dos meses. Añade que el Tribunal de Osa, sin ninguna justificación le notifico a su defendido en las dos causas referidas, que debía nombrar un codefensor para poder llevara cabo las audiencias del mes de octubre. Considera el amparado, que lo actuado es abusivo y lesiona su derecho al trabajo, además del derecho de defensa de su representado, quien no esta dispuesto a incurrir en mas gastos. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
13197-11. DEFENSA. Limitan a imputado comunicación con defensor de su confianza. El recurrente alegó que el Juzgado Penal de San Ramón le impuso un defensor, para celebrar la audiencia de prórroga de la medida cautelar de prisión preventiva impuesta en su contra, toda vez que, según aseguró, había revocado la designación de su abogado particular. Señala la Sala que en este caso, no fue debidamente acreditado que, el tutelado hubiera revocado el nombramiento de su abogado defensor y se omitió realizar el cambio y consta también que al amparado, no se le impuso defensor. Se acusa también que no se le permitió al accionante comunicarse vía telefónica con su abogado y no se le permitió por razones de índole administrativo, las cuales no tienen la virtud de enervar la posibilidad de ejercer ese derecho. Así las cosas, esta Sala Constitucional debe intervenir, pero únicamente para efectos de la condenatoria al pago de los daños y perjuicios ocasionados, así como para que las autoridades del Organismo de Investigación Judicial, se abstengan de incurrir, nuevamente, en los hechos que dieron sustento a la presente estimatoria. Se declara parcialmente con lugar el recurso, sin ordenar la libertad del tutelado. Se ordena al Jefe de la Delegación Regional de San Ramón del Organismo de Investigación Judicial, girar las directrices pertinentes para que sus subalternos se abstengan de incurrir, nuevamente, en los hechos que dieron mérito a la presente estimatoria. En lo demás se declara sin lugar el recurso.  CL Parcial

11955-11. DEFENSA TECNICA. Inconformidad por orden judicial de llevar defensa de imputado por video conferencia.   El recurrente manifiesta, que en el despacho  recurrido tramita una causa penal contra el amparado del cual es defensor y, no puede asistir al debate por razones de distancia; no obstante le indicaron que asumiera la defensa por video conferencia. Alega  que de aceptar defender al amparado estando en el Tribunal  Penal  de  Santa  Cruz,  le  ocasionaría un grave estado de indefensión. En este caso, para la Sala ha quedado demostrado en autos, que el debate señalado para el pasado 26 de agosto no se realizó debido a la inasistencia del recurrente en su condición de defensor particular del amparado. Ello significa que no hizo uso del medio tecnológico que mediante resolución de las 9:48 hrs del 25 de agosto pasado le dio como opción el Tribunal de Juicio de Osa. Así, se considera que el presente asunto carece de interés actual, pues el recurrente no hizo uso de la alternativa que le dio el Tribunal recurrido y que objeta en esta sede. Se declara sin lugar el recurso.  SL

12840-11. DEFENSA TECNICA. Inconformidad por denegatoria de defensor en materia de faltas y contravenciones.  El recurrente manifiesta que figura como imputado en una causa. Indica que en su declaración solicitó la presencia de un Defensor Público, pero dicha gestión le fue denegada. Alega que pese a que la reiteró por escrito ante el Juzgado recurrido, la misma no ha sido resuelta. Agrega que también planteó dicha solicitud ante la Defensa Pública de San José, pero no recibió respuesta alguna.      Esta Sala resolvió, que sobre lo alegado por el recurrente respecto de la designación de un defensor público que le brindara asistencia legal gratuita, por sentencia número 2006-008191 de las 11:48 horas del 8 de junio de 2006, resolvió lo siguiente:   "(...) la Sala no aprecia que en el caso concreto se haya producido lesión alguna a los derechos fundamentales del amparado, toda vez que figura como imputado en un proceso contravencional, en el cual puede prescindir de la defensa técnica, dada la sumariedad del trámite y la importancia menor de las faltas atribuidas en estos procesos. No obstante, la Sala considera necesario que el Consejo Superior del Poder Judicial emita las órdenes que estén dentro del marco de sus atribuciones y de sus competencias, a efecto de comunicar a todos los funcionarios judiciales que en un proceso contravencional, el imputado puede renunciar a la defensa técnica, en el entendido de que debe hacérsele la prevención de que puede abstenerse de declarar, y en el tanto cuente con defensor en la etapa de juicio oral. Asimismo, si el imputado es reincidente, si debe contar con defensor durante todo el proceso, toda vez que la Ley N° 8250 del 2 de mayo del 2002, establece pena de prisión si se trata de reincidencia, tal y como se explicó anteriormente. Con fundamento en los motivos ofrecidos anteriormente, y dado que no se tuvo por acreditada lesión alguna a los derechos fundamentales del amparado, lo procedente es ordenar la desestimación del recurso, como en efecto se dispone. (...)"   Al versar el alegato del recurrente en lo externado, y no existiendo razones para cambiar el criterio señalado, se declara sin lugar el recurso. Se declara sin lugar el recurso. SL
12970-11.  DEFENSA TECNICA.  Denegatoria de  defensor público a deudor alimentaria provoca indefensión y discriminación.   El recurrente manifiesta, que por demanda de pensión alimentaria interpuesta en su contra, se presentó ante el Despacho Judicial recurrido, donde fue detenido ilegítimamente, y sin asistencia letrada, a pesar de que la solicitó, se llevó a cabo la audiencia. Manifiesta que al tutelado se le fijó la pensión alimentaria en la suma de 165.000 colones, la cual debía ser pagada por mes adelantado, suma que le es imposible pagar, y que -según indica- fue dispuesta sin valorar la situación  económica  del amparado, precisamente por la falta de defensa técnica. Alega que pese a haber presentado recurso de apelación en contra de dicha disposición, se ordenó  su  captura, sin existir saldo  alguno pendiente, por lo que fue detenido por un error del juzgado recurrido. Señala la Sala que  la detención del amparado no obedece a un error del Despacho Judicial recurrido, sino a la mora en que encontraba con respecto a un saldo del pago de la cuota alimentaria correspondiente al mes de setiembre, de ahí que ante su incumplimiento y en tutela de los derechos de los menores beneficiarios de la pensión alimentaria, se expidió el apremio corporal. Asimismo, se indica que conforme la jurisprudencia de este Tribunal, debe hacerse notar al amparado que la posibilidad de intervención de la Defensa Pública en materia de familia, más específicamente en asuntos de carácter alimentario, está limitada y restringida a la asistencia que pueda y deba prestarse a la parte actora de dichos procesos, mas no a la parte demandada, es decir, al eventual obligado alimentario. En este sentido, la ausencia de un defensor público que ejerciera su representación como demandado alimentario durante el acuerdo conciliatorio, carece del efecto de violentar sus derechos fundamentales, pues en momento alguno se le está negando el ejercicio de su derecho a la defensa, pues si no está de acuerdo en los términos convenidos o desea modificarlos, puede hacer uso de todas las herramientas que el principio del contradictorio pone a su disposición en este tipo de asuntos judiciales. De tal forma, esta definición dista de ser violatoria del derecho a la defensa, así como tampoco se vulnera el principio de igualdad, pues debe tomarse en cuenta la posición ventajosa que desde el punto de vista jurídico-material ostenta el presunto deudor alimentario sobre la parte que precisamente reclama sus alimentos, por lo que bajo ningún concepto existe a priori una relación de igualdad entre estos sujetos procesales.  Se declara SIN LUGAR el recurso. SL
12546-11. DEFENSA. Derecho del impugnado a reunirse de manera privada con su abogado defensor. El recurrente, acude ante esta Jurisdicción Constitucional a favor de los derechos fundamentales del tutelado, por cuanto acusa que fue detenido por la Fuerza Publica luego de ser vapuleado y fue llevado, luego de tres horas, al hospital para recibir atención médica, de otra parte indica que no se le permitió reunirse con su representado para entrevistarse de forma privada, por lo que estima se han conculcado los derechos fundamentales del tutelado. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, en cuanto a la negativa del Ministerio de Seguridad Pública de permitirle al tutelado reunirse de manera privada con su abogado defensor durante su detención. En cuanto a los demás extremos, se declara sin lugar el recurso. CL
12574-11. DEFENSA. Separan a defensora particular. La recurrente reclama violación al derecho de defensa y libertad personal del tutelado, pues se le separó de su cargo como defensora particular de éste de forma arbitraria e injustificada. En este caso, señala la Sala que no ha existido violación alguna a los derechos fundamentales del tutelado. Lo anterior, porque en el informe rendido por el representante de la autoridad recurrida y la prueba aportada para la resolución del asunto, ha sido debidamente acreditado que, el Tribunal Penal de Desamparados ordenó separar a la recurrente del cargo de defensora particular del tutelado y se le solicitó a la Oficina de Defensores Públicos de esta Localidad nombrar a un profesional para que asuma la representación del imputado. Nótese que la autoridad recurrida señala que la citada profesional ha ocasionado que en prácticamente tres años ese Tribunal no hubiese logrado resolver en definitiva la situación jurídica de las dos personas acusadas, todo lo anterior con maniobras, como incapacidades médicas privadas, presentadas en un espacio temporal muy reducido antes de la celebración del debate, motivo suficiente para separarla del caso en la forma que se resolvió. Ahora bien, la legitimidad de lo resuelto no puede ser cuestionado en esta sede, pues el agravio apuntado no tiene relación con la libertad del tutelado –objeto del recurso de habeas corpus–. SL

13258-11. DEFENSA. Acusa que se ordenó al imputado nombrar un codefensor. Alega el recurrente que es el abogado defensor en dos los procesos penales seguidos en el Tribunal de Juicio de Osa, causas en las que hay señalamientos para debate establecidos para el mes de octubre. Asimismo, indica que el Tribunal de Juicio de Golfito, señaló para debate una de las causas en la que es defensor, por espacio de dos meses. Añade que el Tribunal de Osa, sin ninguna justificación le notifico a su defendido en las dos causas referidas, que debía nombrar un codefensor para poder llevara cabo las audiencias del mes de octubre. Considera el amparado, que lo actuado es abusivo y lesiona su derecho al trabajo, además del derecho de defensa de su representado, quien no esta dispuesto a incurrir en mas gastos. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
13197-11. DEFENSA. Limitan a imputado comunicación con defensor de su confianza. El recurrente alegó que el Juzgado Penal de San Ramón le impuso un defensor, para celebrar la audiencia de prórroga de la medida cautelar de prisión preventiva impuesta en su contra, toda vez que, según aseguró, había revocado la designación de su abogado particular. Señala la Sala que en este caso, no fue debidamente acreditado que, el tutelado hubiera revocado el nombramiento de su abogado defensor y se omitió realizar el cambio y consta también que al amparado, no se le impuso defensor. Se acusa también que no se le permitió al accionante comunicarse vía telefónica con su abogado y no se le permitió por razones de índole administrativo, las cuales no tienen la virtud de enervar la posibilidad de ejercer ese derecho. Así las cosas, esta Sala Constitucional debe intervenir, pero únicamente para efectos de la condenatoria al pago de los daños y perjuicios ocasionados, así como para que las autoridades del Organismo de Investigación Judicial, se abstengan de incurrir, nuevamente, en los hechos que dieron sustento a la presente estimatoria. Se declara parcialmente con lugar el recurso, sin ordenar la libertad del tutelado. Se ordena al Jefe de la Delegación Regional de San Ramón del Organismo de Investigación Judicial, girar las directrices pertinentes para que sus subalternos se abstengan de incurrir, nuevamente, en los hechos que dieron mérito a la presente estimatoria. En lo demás se declara sin lugar el recurso.  CL Parcial
VI. DERECHOS FUNDAMENTALES

14672-11. IMPUTADO. Permanece esposado durante allanamiento a pesar de orden de juez.  Interpone el amparo un juez a favor de un imputado y acusa que en un allanamiento  realizado el diez de agosto del dos mil once,  ordenó a los Oficiales del Organismo de Investigación Judicial quitar las esposas al imputado por considerarlo oportuno; no obstante, los oficiales denegaron su gestión, situación que lesiono los derechos fundamentales del tutelado. Se cita la sentencia 6361-11, sobre  las condiciones del encartado durante la diligencia de allanamiento y el uso de esposas. En este caso concreto, señala la Sala que los funcionarios del Organismo de Investigación Judicial deben de ejecutar las órdenes emanadas por los Jueces de la República, de  conformidad con los artículos 193 del Código Procesal Penal y el artículo 2 de la Ley Orgánica del Organismo de Investigación Judicial. De ahí que, si el Juez a cargo del allanamiento dispuso que el tutelado debía de mantenerse sin esposas durante ese acto procesal, los oficiales a cargo tenían que ejecutar de inmediato esa orden. Nótese que la orden dispuesta por el Juez accionante se encuentra dentro de las funciones de los recurridos, aunado a que la orden no figura un acto arbitrario u abusivo. Por lo expuesto, lo procedente es declarar con lugar el recurso por lesión a los derechos constitucionales del amparable por obligarle a mantenerse esposado durante una diligencia judicial, a pesar de que el Juez competente ordenó el retiro de los dispositivos de seguridad. Se pone en conocimiento del Ministerio Público esta causa por desobediencia de parte de los funcionarios del Organismo de Investigación Judicial a una orden emanada por el Juez competente, se procede a notificar al Ministerio Público y al Director General y al Jefe de la Oficina de Asuntos Internos, ambos del Organismo de Investigación Judicial, para que investiguen la posible comisión de alguna falta o delito, y realicen las diligencias que en derecho corresponde. Se declara con lugar el recurso por lesión al artículo 40 de la Constitución Política, sin ordenar la libertad del tutelado. CL
12510-11. TRADUCTOR. Nombramiento debe ser planteado ante las autoridades penales. Alega el recurrente que fue detenido a su ingreso a Costa Rica por la frontera de Peñas Blancas, y desde ese momento ha participado en varias diligencias policiales y judiciales, aun cuando las autoridades tienen conocimiento de su nacionalidad estadounidense y de su poco manejo del idioma español, a la fecha no se le ha brindado un traductor que pueda explicarle los hechos por los cuales se le acusa y el proceso que se le está llevando realizando. En este caso, las autoridades recurridas  han sido contundentes al afirmar y ofrecer prueba de que el aquí recurrente no tiene problemas para entender y expresarse en español. De manera que siendo ese el reparo objeto del recurso, al alegar el recurrente que por el poco conocimiento del idioma, se le mantiene en indefensión, habiéndose descartado tal situación no solamente por la comunicación escuchada por las autoridades, sino además, porque tampoco la Defensa del recurrente solicitó ante estrados la necesidad de que se nombrara un interprete, lo cual confirma lo innecesario de un traductor, no tiene este Tribunal elementos de convicción que descarten lo informado. Lo anterior no obsta para que, si el imputado o su defensor insisten en que necesariamente se debe nombrar un traductor, por considerar que el afectado tiene problemas en comprender el idioma español, así lo planteen ante las autoridades penales, para que sean ella, conforme en derecho corresponde, las que resuelvan en definitiva, auxiliándose con las valoraciones o peritajes que estimen necesarios. Se declara sin lugar el recurso. La Magistrada Calzada Miranda salva el voto, conforme lo indica en el último considerando de esta sentencia. SL
9763-11. INDIGENAS. Penas alternas a la prisión. Se consultan dos aspectos fundamentales: a) la inexistencia, por un lado, de una ley de ejecución de las sanciones penales para adultos y, por otro, de penas alternas a la prisión para indígenas y b) si al momento de dictar la sentencia debe tomarse en consideración la condición de indígena del imputado (sentenciado). Se evacua la consulta formulada en el sentido de que forma parte del derecho al debido proceso del imputado que cabe proteger mediante el procedimiento establecido en el artículo 408 inciso g) del Código Procesal Penal, el tomar en consideración de la condición indígena del imputado al momento de la imposición de la sanción penal. Debe la autoridad consultante determinar lo que ocurrió en el caso concreto y declarar lo que corresponda. En relación con los demás aspectos consultados, no ha lugar a evacuar la consulta.   Evacuada

11679-11. ALLANAMIENTO. Se omitió dar atención médica al acusado en el momento oportuno. La recurrente acusa en este caso tres cosas concretas: a) La detención del amparado, b) La falta de traducción de la resolución de allanamiento y c) que a pesar de la condición de salud del amparado, no se le suministraron los medicamentos que necesita y tampoco le brindaron una alimentación adecuada, durante el proceso de allanamiento. Consta a la Sala que la detención fue debidamente fundamentada, que tuvo traductor; sin embargo, se demostró que las autoridades del Organismo de Investigación Judicial no gestionaron lo pertinente para que el tutelado recibiera la totalidad del tratamiento que necesitaba. Se declara parcialmente con lugar el recurso, por la lesión de los derechos a la salud y a la vida del amparado, en su condición de Jefe de Investigación de la Subdelegación Regional de Nicoya del Organismo de Investigación Judicial,  abstenerse de incurrir, nuevamente, en los hechos que dieron mérito a la presente estimatoria. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL
10516-11.  QUEJA. Inconformidad con trámite de denuncias en el ministerio público.  El recurrente manifiesta que en su contra se interpuso una denuncia penal por el supuesto delito de amenaza contra funcionario público. Indica que se encuentra en desacuerdo con las actuaciones realizadas por algunos funcionarios judiciales de los despachos judiciales recurridos. Menciona que su derecho de defensa en otros procesos penales se ha visto limitado. Estima que no existe hecho delictivo alguno que se le pueda imputar, por cuanto los motivos por los cuales se le acusa no constituyen delito. Considera violentados sus derechos fundamentales.   Con base en las consideraciones contenidas en la sentencia esta Sala resolvió, que alegatos planteados por el petente deberán ser presentados ante la jurisdicción ordinaria correspondiente a través de los mecanismos que la ley dispone para estos efectos, y no ante esta sede constitucional, que no es la idónea para analizar este caso, ni discutir la procedencia o no, de lo dispuesto por las autoridades recurridas, pues ello implicaría sustituir a los jueces competentes en el ejercicio de sus funciones, e incidir en las competencias asignadas a la jurisdicción penal, en abierta contradicción con el artículo 153 de la Constitución Política.   Además, si considera que las autoridades recurridas han incurrido en algún tipo de falta en sus deberes, durante la tramitación de los casos en mención, dichas disconformidades deben ser planteadas y resueltas ante los órganos que conocen de tales quejas, que son la Inspección Judicial, o la Inspección Fiscal -según corresponda. Se rechaza de plano el recurso.  RP

10807-11. DENUNCIA.  Negativa a archivar causa penal por agresión que fue solicitada por la ofendida.   La recurrente manifiesta que en la Fiscalía de Bribrí, se tramita una denuncia por agresión que interpuso y afirma que  posteriormente,  se reconcilió con su esposo  y no la ha vuelto a maltratar, por lo que solicitó por escrito ante la fiscalía recurrida que  por  ser  la  esposa del imputado, declinaba  la acción y pidió que se archivara  el expediente y se levantara  la orden de  captura  que  había  emitido  en  razón  de  la denuncia interpuesta, lo cual hasta ahora no se ha efectuado.  Señala la Sala que lo planteado por la accionante no es de recibo, ya que, según lo preceptúa el artículo 4 de la Ley de Penalización de Violencia contra la Mujer, todos los delitos contemplados en ese cuerpo normativo son de acción pública, razón por la cual – tal y como lo explicó el Fiscal de Bribrí en su informe – el Ministerio Público puede intervenir sin necesidad de que se formule una denuncia e, inclusive, cuando la propia víctima hubiera solicitado el archivo de las diligencias. Bajo este orden de consideraciones, este Tribunal descarta la existencia de arbitrariedad alguna, en el proceder de la autoridad recurrida, por lo que se impone desestimar el recurso. Se declara sin lugar el recurso.  SL
VII. DETENCION

14867-11.  DETENCIÓN. Revocatoria del beneficio de ejecución condicional de la pena. La recurrente manifiesta, que el Tribunal Penal de Puntarenas, encontró al amparado culpable del delito de incumplimiento de medida de protección y violación de domicilio simple y se le otorgó el beneficio de ejecución condicional de la pena. No obstante, la autoridad jurisdiccional recurrida emitió una orden de captura, en función de la cual, fue privado de su libertad personal, por lo que gestionó ante el Tribunal la entrega de la grabación correspondiente, con el propósito de verificar la orden dictada por el Juez competente, sin embargo, se le informó que es imposible localizarla.   En este caso, señala la Sala que con base en el informe de la autoridad recurrida –consta que el Tribunal Penal de Puntarenas actuó correctamente, al ordenar la privación de libertad del amparado, pues lo hizo en aras de que cumpla con la pena impuesta en su contra, aunado al hecho que en la parte dispositiva del fallo en cuestión – tal y como se desprende de la minuta levantada al efecto – se hubiera otorgado el beneficio que reclama, ya que esto no obsta para que la autoridad jurisdiccional competente, luego de examinar el caso particular del tutelado, determine si puede o no ser acreedor del mismo. Sobre la falta de entrega del disco reclamado, con el propósito de verificar la orden dictada por el Juez competente, sobre el particular, se debe aclarar al recurrente que las posibles nulidades que puedan sobrevenir por la inexistencia del respaldo electrónico de la sentencia emitida, deben ser reclamadas en la sede penal y no en la constitucional. Sin embargo, esta Sala debe reiterar al Juez Coordinador del Tribunal Penal de Puntarenas, su obligación de velar para que se tomen las medidas necesarias, en aras de evitar cualquier problema relacionado con la grabación de las audiencias, el dictado de resoluciones o bien la conservación de los respaldos electrónicos existentes. Lo anterior, con el propósito de garantizar a toda costa la transparencia del desarrollo del proceso, así como la calidad del servicio público de administración de justicia y, el respeto de los derechos de los justiciables. Se declara sin lugar el recurso. SL

11958-11. DETENCIÓN. Se prolonga detención del amparado por falta de coordinación entre despachos. El recurrente, defensor público, alegó que el Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de Turrialba dictó prisión, por tres días, contra el tutelado, con base en una orden de captura por rebeldía, decretada por el Juzgado Penal. Adujó que la orden de captura solo imponía capturar al tutelado para actualizar su domicilio y dejarlo, de inmediato, en libertad. En este caso consta, que los oficiales de policía ejecutaron la orden el 27 de agosto de 2011 y, lo pusieron a la orden del Juez Contravencional, quién, por ser día inhábil, realizaba las funciones de Juez Penal. Según indicó la Jueza Penal, el Juez Contravencional debió simplemente actualizar el domicilio del tutelado y dejarlo en libertad. Sin embargo, el Juez Contravencional decidió dejarlo detenido hasta el lunes siguiente, cuando el Juzgado Penal retomó sus funciones. En este caso, es muy claro que se mantuvo al tutelado indebidamente detenido. La falta de coordinación entre distintos despachos no justifica, de ninguna manera, la privación ilegítima de libertad que resulta imputable al Estado. Frente al tutelado, lo cierto es que se le privó de libertad durante un plazo mayor al estrictamente necesario para cumplir con el objetivo por el que se dictó la captura. Se declara con lugar el recurso sin ordenar la libertad del tutelado. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  CL
12322-11  DETENCION.  Fue absuelto de causa penal y se puso a la orden de migración. El recurrente alegó que, pese a que el Tribunal de Juicio del Primer Circuito Judicial de San José lo absolvió en una causa penal que se siguió en su contra, aún lo mantiene en prisión.  En este caso consta que el Tribunal accionado aclaró y demostró, con la copia respectiva, que sí ordenó la libertad del amparado. Ahora bien, dado que el recurrente, de nacionalidad rumana, no acreditó condición migratoria legal en el país, quedó a las órdenes de la Dirección General de Migración y Extranjería. De su parte, el Director del Centro de Atención Institucional de San José confirmó que, en efecto, el mismo día que se dictó la sentencia absolutoria, el recurrente egresó del centro penal, a las órdenes de la Dirección General de Migración y Extranjería, que, como se acreditó, dictó en su contra detención administrativa por otras razones. El recurrente objeta que el Tribunal avisara a la Dirección General de Migración y Extranjería sobre su situación; sin embargo, a juicio de esta Sala, tal actuación no lesiona la libertad personal del recurrente, como no lo habría hecho ninguna otra instancia que lo denunciara. Se declara sin lugar el recurso.  SL
11958-11. DETENCIÓN. Se prolonga detención del amparado por falta de coordinación entre despachos. El recurrente, defensor público, alegó que el Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de Turrialba dictó prisión, por tres días, contra el tutelado, con base en una orden de captura por rebeldía, decretada por el Juzgado Penal. Adujó que la orden de captura solo imponía capturar al tutelado para actualizar su domicilio y dejarlo, de inmediato, en libertad. En este caso consta, que los oficiales de policía ejecutaron la orden el 27 de agosto de 2011 y, lo pusieron a la orden del Juez Contravencional, quién, por ser día inhábil, realizaba las funciones de Juez Penal. Según indicó la Jueza Penal, el Juez Contravencional debió simplemente actualizar el domicilio del tutelado y dejarlo en libertad. Sin embargo, el Juez Contravencional decidió dejarlo detenido hasta el lunes siguiente, cuando el Juzgado Penal retomó sus funciones. En este caso, es muy claro que se mantuvo al tutelado indebidamente detenido. La falta de coordinación entre distintos despachos no justifica, de ninguna manera, la privación ilegítima de libertad que resulta imputable al Estado. Frente al tutelado, lo cierto es que se le privó de libertad durante un plazo mayor al estrictamente necesario para cumplir con el objetivo por el que se dictó la captura. Se declara con lugar el recurso sin ordenar la libertad del tutelado. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  CL
12322-11  DETENCION.  Fue absuelto de causa penal y se puso a la orden de migración. El recurrente alegó que, pese a que el Tribunal de Juicio del Primer Circuito Judicial de San José lo absolvió en una causa penal que se siguió en su contra, aún lo mantiene en prisión.  En este caso consta que el Tribunal accionado aclaró y demostró, con la copia respectiva, que sí ordenó la libertad del amparado. Ahora bien, dado que el recurrente, de nacionalidad rumana, no acreditó condición migratoria legal en el país, quedó a las órdenes de la Dirección General de Migración y Extranjería. De su parte, el Director del Centro de Atención Institucional de San José confirmó que, en efecto, el mismo día que se dictó la sentencia absolutoria, el recurrente egresó del centro penal, a las órdenes de la Dirección General de Migración y Extranjería, que, como se acreditó, dictó en su contra detención administrativa por otras razones. El recurrente objeta que el Tribunal avisara a la Dirección General de Migración y Extranjería sobre su situación; sin embargo, a juicio de esta Sala, tal actuación no lesiona la libertad personal del recurrente, como no lo habría hecho ninguna otra instancia que lo denunciara. Se declara sin lugar el recurso.  SL
10031-11.  DETENCION.  Negligencia en la identificación del imputado. La recurrente acusa que se ha detenido al amparado de forma indebida e injustificada, en razón de datos falsos que suministró una tercera persona que fue indagada en el año 2008 por la presunta comisión del delito de portación ilegal de arma.  Indica que los  funcionarios  del Organismo  de  Investigación  Judicial  de  Tres  Ríos comprobaron  que  los  datos suministrados   por  los  Tribunales  de  Justicia  de Puntarenas no coincidían con los datos del  amparado; no obstante ello, sin  justificación  válida  alguna,  se procedió a la captura del amparado. Señala la Sala que la severidad de las restricciones a la libertad exige de los administradores de justicia y funcionarios auxiliares la más cuidadosa y escrupulosa tramitación, en todos sus aspectos, por lo que resultan inaceptable las negligencias, descuidos, pereza o incuria de cualquier tipo, en relación con asuntos en que está de por medio la libertad de las personas. Se declara parcialmente CON LUGAR el recurso, únicamente respecto a la actuación del Poder Judicial. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  CL Parcial

17632-11. DETENCIÓN. SE EXTENDIÓ POR MÁS DE 24 HORAS. El recurrente considera  vulnerada la libertad personal del amparado, porque se le mantuvo detenido por más de veinticuatro horas, antes de ser puesto  en manos  de autoridad judicial, la cual dispuso  su prisión preventiva, a pesar de que se violara el plazo constitucional. De  conformidad  con  reiterada  jurisprudencia constitucional y con la misma lógica del proceso, el vencimiento del plazo previsto en el artículo 37 de la Constitución Política no impide el dictado de una medida cautelar de prisión preventiva, se cita la sentencia 6185-10. En este caso consta que se sobrepasó el plazo constitucionalmente previsto, como lo reconoce la misma Fiscalía recurrida y, con independencia de las razones que dieran lugar al retraso, vulneró el derecho reconocido  en el artículo 37 constitucional en perjuicio del recurrente, por lo que procede estimar el recurso, únicamente en contra del Ministerio Público, en cuanto a este extremo pues, una vez dictada la prisión preventiva por orden de la autoridad judicial competente, la privación de libertad es legítima. Se declara con lugar el recurso únicamente en contra del Ministerio Público, por el hecho de que el amparado fue puesto a la orden de autoridad judicial fuera del plazo previsto en el artículo 37 constitucional. CL 

17569-11. DETENCIÓN.  Por no comparecer al juicio. El recurrente alega que el amparado no pudo asistir a un debate, pues fue incapacitado, entonces la autoridad judicial recurrida dictó una resolución en la que ordenó que acudiera a la Medicatura Forense de Cartago a efecto de que se le valorara; sin embargo,  en la mañana del pasado 14 de diciembre, la   Jueza   envió a la Policía Judicial a detener al amparado, a quien montaron en un carro y se lo llevaron a un Hospital en la localidad de Puerto Cortés, donde continúa detenido de forma ilegal. En este caso, el Tribunal recurrido consideró necesario que la Medicatura Forense valorara el estado de salud del amparado, dado que se presentó por parte del  recurrente una incapacidad médica por tres días que abarcaba la fecha programada para el juicio que se había señalado hacía más de un año y en el documento no se consignaba el padecimiento médico del imputado. Ahora, si bien se había dispuesto que fuera atendido en la Medicatura Forense de Cartago, para que se determinara si su incapacidad no le permitía asistir al debate del 15 de diciembre pasado, a fin de no incurrir en elevados gastos de traslado en ambulancia hasta Cartago, el Tribunal recurrido dispuso una orden de presentación a cargo de la   Unidad   de   Localización,   Citación   y Presentación de Osa para que lo presentaran no a esa ciudad, sino a Emergencias del Hospital Tomás Casas Casajús de Ciudad Cortés. Así, se tiene que contrario a lo afirmado por el recurrente, en ningún momento se dispuso la captura del amparado ni fue detenido por orden del Tribunal de Juicio de Osa. Además, se aclara que el amparado fue ingresado en observación al Hospital por orden médica y fue dado de alta el día 15, que era el día del juicio, y se le facilitó el traslado hasta el  citado Tribunal por la Unidad de Localización y Presentación, pues según dictamen médico emitido por la Jefatura de Urgencias y Hospitalización de ese centro médico,   si bien se encontraba incapacitado  para  realizar  labores  físicas  de  alto  rendimiento,  sí  estaba  en capacidad de rendir declaraciones en un juzgado. Sin embargo, el debate no se pudo realizar en virtud de la incomparecencia injustificada del abogado defensor recurrente, razón por la cual el Tribunal recurrido decretó el abandono  de la defensa, dispuso la  comunicación al Colegio de Abogados y  le  separó  del cargo. Se evidencia de lo anterior, que no se ha configurado  la alegada violación al derecho a la libertad del tutelado, pues más bien, es obligación del Juzgador vincular al sujeto al proceso para que no sobrevenga ningún otro problema que obstaculice la acción de la justicia, como  ha sucedido  en autos, aunque con resultados infructuosos pero por la inasistencia del recurrente. Bajo ese contexto, el recurso debe declararse sin lugar. SL 

17088-11. DETENCIÓN. A pesar de que fue sobreseído. Reclama el recurrente que su defendido fue detenido de manera ilegítima el 03 de diciembre del 2011, ya que la causa que se tramitaba en su contra ya estaba sobreseída y prescrita,  por lo que se habían cancelado  las órdenes de captura emitidas en su contra.   Las autoridades recurridas informan bajo fe de juramento que se declaró el sobreseimiento  definitivo del amparado,  por  haber  operado  la  prescripción  de  la  acción  penal, ordenando dejar sin efecto las órdenes de captura lo cual se notificó a las partes el 20 de octubre del presente año.  Sin embargo, por medio del informe brindado por parte del Jefe Administrativo de la Sección de Cárceles del II Circuito Judicial de San José, el tutelado estuvo detenido por un lapso de casi ocho horas.   En otras palabras, la violación alegada por el recurrente en contra de su defendido, efectivamente  tuvo lugar al haber sido privado de su libertad sin justa causa, y por un error de carácter administrativo imputable al Tribunal que tramitaba la causa.   Así las cosas, esta Sala declara con lugar el recurso únicamente para efectos indemnizatorios, pues el tutelado se encuentra gozando de su libertad. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a la Juez de Juicio del Tribunal Penal de Heredia abstenerse de incurrir, nuevamente, en los hechos que dieron fundamento a la estimatoria de este recurso de hábeas corpus. CL
VIII. EJECUCION (de sentencia, de orden de captura, de deportación) 
12099-11. EJECUCIÓN CONDICIONAL. Se le niega por antecedente de pena sancionado con días multa. El recurrente acusa su inconformidad con las autoridades penales recurridas, relacionada con que no se le haya otorgado el beneficio de la ejecución condicional  de la pena, el cual le fue denegado debido al antecedente delictivo sancionado con pena de días multa. Señala la Sala que el otorgar o no el beneficio de Ejecución Condicional es una facultad que tiene el juez al dictar sentencia, conforme a lo preceptuado en los artículo 59 y 60 del Código Penal, lo que hace innecesario entrar en mayores o accesorias valoraciones alegadas en el caso planteado. Además, se ha reiterado en la jurisprudencia constitucional, que no procede cuestionar en esta sede la validez o procedencia de la sentencia dictada en esa jurisdicción. Además, lo que reclama el gestionante no es un derecho constitucional, sino un beneficio que otorga la potestad jurisdiccional del Estado, en forma discrecional cuando las circunstancias del caso lo ameriten, tal y como lo señala la normativa de citada. Se cita el voto 9693-00 y se declara sin lugar el recurso. SL 

12099-11. EJECUCIÓN CONDICIONAL. Se le niega por antedecente de pena sancionado con dias multa. El recurrente acusa su inconformidad con las autoridades penales recurridas, relacionada con que no se le haya otorgado el beneficio de la ejecución condicional  de la pena, el cual le fue denegado debido al antecedente delictivo sancionado con pena de días multa. Señala la Sala que el otorgar o no el beneficio de Ejecución Condicional es una facultad que tiene el juez al dictar sentencia, conforme a lo preceptuado en los artículo 59 y 60 del Código Penal, lo que hace innecesario entrar en mayores o accesorias valoraciones alegadas en el caso planteado. Además, se ha reiterado en la jurisprudencia constitucional, que no procede cuestionar en esta sede la validez o procedencia de la sentencia dictada en esa jurisdicción. Además, lo que reclama el gestionante no es un derecho constitucional, sino un beneficio que otorga la potestad jurisdiccional del Estado, en forma discrecional cuando las circunstancias del caso lo ameriten, tal y como lo señala la normativa de citada. Se cita el voto 9693-00 y se declara sin lugar el recurso. SL 

16941-11. EJECUCIÓN CONDICIONAL. obligación del juez de contar con el informe del instituto nacional de criminología para otorgar el beneficio. Consulta Judicial de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, referente a un recurso de revisión. Se consulta sobre la vulneración de las reglas de valoración de la procedencia del beneficio de ejecución condicional de la pena. En relación con el artículo 60 párrafo segundo del Código Penal, se indica que independientemente, si se otorga o no el beneficio, se debe dar un informe del Instituto Nacional de Criminología que determina el posible grado de rehabilitación de la persona, el cual, si bien no es vinculante, debe solicitarse, en tanto es un derecho procesal del imputado, que el juez debe tener a mano para determinar si concede o no el beneficio. Se evacua la consulta formulada en el sentido de que el juzgados cuente con el informe del Instituto de Criminología a efecto de fundamentar la denegatoria del beneficio de ejecución condicional de la pena al imputado, no forma parte del derecho al debido proceso del imputado que cabe proteger mediante el procedimiento establecido en el artículo 408 inciso g) del Código Procesal Penal. Evacuada
IX. EXTRADICION

13655-11. EXTRADICIÓN. Se acusa que el proceso contraviene la normativa costarricense. El recurrente acude ante esta Jurisdicción Constitucional en tutela de sus derechos fundamentales, dado que la autoridad jurisdiccional accionada ordenó su extradición a la República Checa por el delito de complicidad en caso de fraude, estima que la sentencia es arbitraria y vulnera sus derechos fundamentales. Argumenta que no es factible la extradición en su caso por dos razones: 1) porque es coautor de un delito y no el autor y; 2) porque la condenatoria se dio en ausencia lo que contraviene la normativa nacional costarricense e impide que la extradición sea procedente. Sin embargo, de las pruebas agregadas a los autos así como del informe rendido bajo juramento por parte de la autoridad jurisdiccional accionada, se desprende que la resolución que acusa el recurrente es arbitraria, se resolvió de conformidad con la normativa nacional e internacional que rige para tales efectos, incluyendo los agravios que reclama el recurrente como vicios de nulidad del acto jurisdiccional impugnado. Concretamente, sobre el juzgamiento en ausencia que acusa el recurrente se dio en su caso, se debe indicar que este hecho no implica de forma automática que la extradición no sea procedente, en este caso deberá asegurar el Estado requirente la posibilidad de otro juzgamiento en presencia del extraditado, juicio en el cual podrá ejercer, de forma amplia, su derecho de defensa. Del análisis del caso, se desprende que el país requirente –República Checa- regula en el numeral 306 del Código Criminal, donde se indican cuáles son los derechos del sentenciado juzgado en ausencia y que a petición de éste, y una vez impuesto del contenido del debate que se realizó sin su presencia, podrá solicitar se anule la sentencia y se realice un nuevo juicio. Consta en el legajo de promesa del Estado requirente que aún bajo el supuesto de que el condenado solicite la anulación del juicio que se le hizo en ausencia, y se ordenara repetir nuevamente el contradictorio, el numeral 306a inciso 3 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal establece el principio de no reforma en perjuicio, con lo cual se garantiza que de ninguna forma se desmejorará la situación actual del amparado respecto a la sentencia que originó la solicitud de extradición. De otra parte, sobre el agravio reclamado por el recurrente relacionado con su grado de participación –que es coautor del delito y no autor- se debe indicar que el Código de Bustamante en el artículo 352 indica expresamente: "La extradición alcanza a los procesados o condenados como autores, cómplices o encubridores de delito". Según lo expuesto, el alegato del recurrente respecto a su grado de participación tampoco es procedente según lo indicado en la normativa nacional e internacional vigente para tales efectos. Por último, estima este Tribunal Constitucional que, la resolución impugnada cumple con los elementos fundamentales del proceso de extradición. SL

11967-11. EXTRADICIÓN. Continúa detenido a pesar de haber obtenido estatus de refugiado.  El  recurrente  manifiesta que es ciudadano mexicano  y  fue detenido  en Costa  Rica.  Señala que  se encuentra  en prisión preventiva   desde  el  21  de  enero  de  2010, a pesar de que el 02 de junio de este año le fue concedida la condición de refugiado y aún así, se mantiene detenido. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. La Magistrada Calzada Miranda y el Magistrado Jinesta Lobo salvan el voto y declaran con lugar el recurso. SL
11967-11. EXTRADICIÓN. Continúa detenido a pesar de haber obtenido estatus de refugiado.  El  recurrente  manifiesta que es ciudadano mexicano  y  fue detenido  en costa  Rica.  Señala que  se encuentra  en prisión preventiva   desde  el  21  de  enero  de  2010, a pesar de que el 02 de junio de este año le fue concedida la condición de refugiado y aún así, se mantiene detenido. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. La Magistrada Calzada Miranda y el Magistrado Jinesta Lobo salvan el voto y declaran con lugar el recurso. SL
X. JUEZ

11966-11. JUEZ. El cuestionamiento sobre la participación de un mismo juez en diferentes instancias, se debe plantear en las instancias penales correspondientes. recurrente acusa que a pesar de que uno de los jueces que integró el Tribunal que lo condenó, participó en el primer debate de la causa, que fue anulado debido a que dos de los jueces del Tribunal debieron incapacitarse; a pesar de ello, éste juez dispuso no separarse del proceso penal, por lo que participó en el dictado de la sentencia emitida en su contra, por la que se condenó al tutelado, situación que a su parecer implica una violación al principio de juez imparcial. Sobre el tema se cita el voto 11858-11, en donde se señaló que estos alegatos no son susceptibles de valorar por medio del recurso de hábeas corpus sino por el contrario, son propios de plantear ante las instancias penales correspondientes, por medio de los remedios legales que la ley establece a fin que se resuelva lo que en derecho corresponda. Se declara sin lugar el recurso. La Magistrada Calzada y el Magistrado Jinesta ponen nota. Comuníquese. SL
12593-11. JUEZ. Participación de los mismos jueces de casación en la audiencia oral y en la toma de la decisión de fondo. Reclama el recurrente violación del principio del juez natural e imparcial pues los Magistrados de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia que intervinieron en el dictado de una sentencia, también intervinieron resolviendo recurso de casación planteado en una causa primera anterior, relacionada directamente con la primera causa. En segundo término acusa que se excluyó a uno de los Magistrados, quien intervino  en la audiencia  oral y fue sustituido por otro,  siendo  el primero a quien  le  correspondía  por reglamento, redactar   el proyecto  del  fallo. En este caso, ha sido debidamente acreditado que los recursos de casación en que participaron los magistrados de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia  corresponden a dos causas distintas, que tienen en común entre ambas el mismo bien inmueble; aspectos que no son suficientes para determinar que se trata de un mismo asunto, como erróneamente afirma el recurrente, pues no hay identidad de hechos, que son distintos y acaecieron con un espacio de cinco años entre ambos.  Sobre la participación de los jueces de casación se cita la sentencia 6681-96 y consta que la sustitución del Magistrado se dio por motivos de salud y en todo caso, en la audiencia oral celebrada no se ampliaron los argumentos de casación ya interpuestos, ni se recibió prueba o aportó elemento nuevo, lo que lleva a descartar la violación al debido proceso o el principio de inmediación. SL
11966-11. JUEZ. El cuestionamiento sobre la participación de un mismo juez en diferentes instancias, se debe plantear en las instancias penales correspondientes. recurrente acusa que a pesar de que uno de los jueces que integró el Tribunal que lo condenó, participó en el primer debate de la causa, que fue anulado debido a que dos de los jueces del Tribunal debieron incapacitarse; a pesar de ello, éste juez dispuso no separarse del proceso penal, por lo que participó en el dictado de la sentencia emitida en su contra, por la que se condenó al tutelado, situación que a su parecer implica una violación al principio de juez imparcial. Sobre el tema se cita el voto 11858-11, en donde se señaló que estos alegatos no son susceptibles de valorar por medio del recurso de hábeas corpus sino por el contrario, son propios de plantear ante las instancias penales correspondientes, por medio de los remedios legales que la ley establece a fin que se resuelva lo que en derecho corresponda. Se declara sin lugar el recurso. La Magistrada Calzada y el Magistrado Jinesta ponen nota. Comuníquese. SL
11858-11. JUEZ. Participación de un juez en diferentes instancias. El recurrente reclama la violación del principio de independencia del juez, pues alega que dos de los Jueces que integraron el Tribunal que condenó al tutelado a siete años de prisión por el delito de robo agravado, habían participado en el dictado de la prórroga de la prisión preventiva en contra de éste, lo que se hizo en la audiencia celebrada a las 11:20 horas de 5 de mayo de 2011. Considera la Sala que los hechos objeto de este recurso no son susceptibles de valorar por medio del recurso de hábeas corpus sino por el contrario, son propios de plantear ante las instancias penales correspondientes, por medio de los remedios legales que la ley establece a fin que se resuelva lo que en derecho corresponda. En efecto, existiendo una sentencia condenatoria en contra del tutelado, no corresponde a este Tribunal entrar a determinar el alegato respecto a la presunta imparcialidad de los jueces, por lo que es en la vía ordinaria en donde debe discutirse y resolver el punto. Se declara sin lugar el recurso. Los Magistrados Calzada y Jinesta salvan el voto y declaran con lugar el recurso. SL

10902-11. JUEZ. Un mismo juez condena y resuelve apelación de la prisión preventiva. La recurrente reclama que el juez que emitió sentencia condenatoria en su contra, declaró sin lugar recurso de apelación interpuesto contra la prórroga de la prisión preventiva, lo que considera que va en detrimento de las garantías del debido proceso y del derecho de defensa. Esta Sala no es un contralor de legalidad ni una instancia más dentro del proceso penal, de modo que no le corresponde revisar lo resuelto por los tribunales penales en la materia propia de su competencia. Por otra parte, si la recurrente considera que el juez que conoció el asunto debía inhibirse de su conocimiento por asistirle alguna de las causales taxativamente establecidas en la legislación procesal al efecto, no es en esta vía donde debe presentar su reclamo, sino en la propia jurisdicción penal. Lo resuelto al respecto tampoco puede ser objeto de impugnación en esta vía, conforme lo dicho anteriormente, pues la revisión de una sentencia penal es competencia de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia o del Tribunal de Casación Penal, según corresponda, mediante el recurso de casación o el procedimiento para la revisión de la sentencia regulado en los artículos 408 a 421 del Código Procesal Penal. SL
XI. MEDIDA CAUTELAR

13472-11. MEDIDA CAUTELAR.  Inconformidad con internamiento de imputado para  prueba mental en hospital psiquiátrico.  Manifiesta el recurrente que contra el amparado se tramita causa penal, en la cual se dictó una orden de internamiento en el Hospital Psiquiátrico por un mes, con el fin de realizar una pericia mental. A juicio del accionante esto le causa un perjuicio irreparable. Esta Sala resolvió, que la resolución en cuestión está debidamente motivada y lo acordado se encuentra dentro de las atribuciones y potestades que el Código Procesal Penal, que les otorga a los jueces de lo penal (artículo 86), de modo que el internamiento provisional (un mes) del amparado en un hospital psiquiátrico, como medida cautelar, no lesiona sus derechos fundamentales y está arreglado a derecho.  Asimismo, ello es parte para que una vez restablecido pueda ser valorado por la Medicatura Forense para determinar si puede o no hacer frente a un juicio oral y público.   Se declara SIN LUGAR el recurso.  SL
13083-11. MEDIDA CAUTELAR. Se impugna medida de no acercarse a provincia. El recurrente considera vulnerada la libertad personal del amparado porque se le impuso una medida cautelar que le impide acercarse a Puntarenas y sus alrededores, sin especificación de cuáles son esos alrededores y, además, que le impide asistir al Hospital Monseñor Sanabria, donde recibe un tratamiento. En este caso, señala la Sala que no se desprende vulneración alguna de los derechos fundamentales del imputado, aquí amparado, a quien el Juzgado recurrido impuso medidas cautelares menos gravosas, en sustitución de la prisión preventiva originalmente decretada, entre ellas, la prohibición de ingresar a la provincia de Puntarenas. Las medidas cautelares encuentran fundamento en las circunstancias del proceso y no corresponde a esta Sala, sino al tribunal que las dispuso, aclarar al imputado la extensión de su prohibición de ingreso a Puntarenas, si fuere menester. SL
13083-11. MEDIDA CAUTELAR. Se impugna medida de no acercarse a provincia. el recurrente considera vulnerada la libertad personal del amparado porque se le impuso una medida cautelar que le impide acercarse a Puntarenas y sus alrededores, sin especificación de cuáles son esos alrededores y, además, que le impide asistir al Hospital Monseñor Sanabria, donde recibe un tratamiento. En este caso, señala la Sala que no se desprende vulneración alguna de los derechos fundamentales del imputado, aquí amparado, a quien el Juzgado recurrido impuso medidas cautelares menos gravosas, en sustitución de la prisión preventiva originalmente decretada, entre ellas, la prohibición de ingresar a la provincia de Puntarenas. Las medidas cautelares encuentran fundamento en las circunstancias del proceso y no corresponde a esta Sala, sino al tribunal que las dispuso, aclarar al imputado la extensión de su prohibición de ingreso a Puntarenas, si fuere menester. SL
9712-11. MEDIDAS CAUTELARES. Son dictadas por jueza que antes había ordenado intervenciones y escuchas telefónicas. El recurrente impugna la medida cautelar dictada por la Jueza, aduciendo que no podía intervenir en ese asunto, porque había ordenado con anterioridad las intervenciones y las escuchas telefónicas. Señala la Sala que la participación de la jueza accionada en ese asunto solamente tiene por objeto supervisar y salvaguardar el derecho a la intimidad de las personas que están siendo investigadas, de ahí que no le corresponde ninguna labor de investigación, a diferencia de lo que alega el recurrente en el memorial de interposición de este proceso de habeas corpus. En este orden de ideas, la Sala Constitucional no aprecia en el caso concreto ninguna circunstancia que le impidiera a la Jueza conocer acerca de la solicitud planteada por el representante del Ministerio Público a fin de imponer la medida cautelar de prisión preventiva al tutelado, como en efecto se produjo. En todo caso, ha explicado el Juez integrante del Tribunal de Juicio en su informe que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 179 del Código Procesal Penal, ha subsanado el supuesto vicio en que ha incurrido a quo (el cual, por lo dicho, no aprecia la Sala que se haya producido) y sustentó, por sí mismo, las razones procesales por las cuales el imputado debe permanecer sujeto a la medida cautelar de prisión preventiva. SL
XII. MENOR de EDAD

13260-11. CONCILIACION. En materia penal juvenil. Consulta Judicial referente al artículo 36 del Código Procesal Penal, que se aplica de forma supletoria en la Justicia Penal Juvenil. Aplicación de la conciliación en materia penal juvenil, cuando las partes (ofendido e imputado) sean menores de edad. Se evacua la consulta formulada en el sentido de que es constitucionalmente válido el procedimiento de conciliación en la jurisdicción penal juvenil, cuando tanto el ofendido o víctima, como el imputado, son menores de edad. Se interpreta que la disposición del párrafo siete del artículo 36 del Código Procesal Penal, de no aprobar la conciliación en los delitos cometidos en perjuicio de las personas menores de edad, rige para los procesos penales en que los imputados son mayores de edad. Asimismo, serán aplicables a los procesos de la jurisdicción penal juvenil, las reglas de conciliación que establece el referido artículo 36, en cuanto sean compatibles con el orden jurídico especial, procesal y sustantivo, que rige a esa jurisdicción. Esta interpretación regirá hacia el futuro y solo afectará a las causas que se encuentren pendientes de resolución en la jurisdicción penal juvenil. Publíquese esta sentencia íntegramente en el Boletín Judicial y reséñesela en el diario oficial La Gaceta.-
XIII. PENA

11697-11. PENA. Proporcionalidad de pena mínima para venta de crack. Consulta judicial facultativa referente a la resolución de las nueve horas treinta y siete minutos del dieciséis de junio del dos mil once, dictada dentro de un expediente judicial que es causa por el delito de venta de drogas, sustancias o productos sin autorización, en daño de la salud pública. Se evacua la consulta formulada en el sentido de que el artículo 58 de la Ley sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, actividades conexas, legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo, número 7786 del 30 de abril de 1998 y sus reformas, no resulta contrario al principio de proporcionalidad. Los Magistrados Armijo y Cruz salvan el voto y declaran que la norma consultada es inconstitucional. Evacuada
11310-11. PENA. Se debe tomar en cuenta la condición de indígena del imputado a la hora de imponer una sanción penal. Consulta judicial preceptiva de constitucionalidad, formulada por el Tribunal de Casación Penal del Segundo Circuito Judicial de San José, en el proceso para la revisión de sentencia. Dentro de la parte admitida del recurso, el Tribunal consultante solicita el criterio de esta Sala en relación con los siguientes puntos: a) sobre el tema de la función resocializadora de la pena como función declarada del ius puniendi del Estado; b) respecto del análisis de la condición de indígena como criterio de valoración del impacto de una pena privativa libertad de poblaciones vulnerables; c) la posible violación del debido proceso si la ejecución de la sanción penal se realiza sin fundamento en una Ley de Ejecución Penal de Adultos que garantice los derechos humanos de los privados y privadas de libertad; d) si la ejecución material de la pena privativa de libertad puede realizarse sobre personas pertenecientes a pueblos indígenas sin una Ley de Ejecución de Penas que analice las consecuencias del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo, y particularmente las establecidas en su artículo 10. Se evacua la consulta formulada en el sentido de que forma parte del derecho al debido proceso del imputado que cabe proteger mediante el procedimiento establecido en el artículo 408 inciso g) del Código Procesal Penal, tomar en consideración la condición de indígena del imputado al momento de la imposición de la sanción penal en los términos expresados en el considerando cuarto de esta resolución. Debe la autoridad consultante determinar lo que ocurrió en el caso concreto y declarar lo que corresponda. En relación con los demás aspectos consultados, no ha lugar a evacuar la consulta formulada. Evacuada

10835-11, 10836-11. PENA. Se debe tomar en cuenta la condición de indígena del imputado a la hora de imponer una sanción penal. Consulta judicial preceptiva de constitucionalidad, formulada por el Tribunal de Casación Penal del Segundo Circuito Judicial de San José, en el proceso para la revisión de sentencia. Dentro de la parte admitida del recurso, el Tribunal consultante solicita el criterio de esta Sala en relación con los siguientes puntos: a) sobre el tema de la función resocializadora de la pena como función declarada del ius puniendi del Estado; b) respecto del análisis de la condición de indígena como critero de valoración del impacto de una pena privativa libertad de poblaciones vulnerables; c) la posible violación del debido proceso si la ejecución de la sanción penal se realiza sin fundamento en una Ley de Ejecución Penal de Adultos que garantice los derechos humanos de los privados y privadas de libertad; d) si la ejecución material de la pena privativa de libertad puede realizarse sobre personas pertenecientes a pueblos indígenas sin una Ley de Ejecución de Penas que analice las consecuencias del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo, y particularmente las establecidas en su artículo 10. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se indica que no corresponden ser resueltos como parte de este trámite de consulta, los puntos a), c) y d). Finalmente, en cuanto al punto b) se evacua la consulta formulada en el sentido de que forma parte del derecho al debido proceso del imputado que cabe proteger mediante el procedimiento establecido en el artículo 408 inciso g) del Código Procesal Penal, el tomar en consideración la condición de indígena del imputado al momento de la imposición de la sanción penal. Debe la autoridad consultante determinar lo que ocurrió en el caso concreto y declarar lo que corresponda. En relación con los demás aspectos consultados, no ha lugar a evacuar la consulta. Evacuada
10171-11. PENA. Se debe tomar en cuenta la condición de indígena del imputado a la hora de imponer una sanción penal. Consulta judicial preceptiva de constitucionalidad, formulada por el Tribunal de Casación Penal del Segundo Circuito Judicial de San José, en el proceso para la revisión de sentencia. Dentro de la parte admitida del recurso, el Tribunal consultante solicita el criterio de esta Sala en relación con los siguientes puntos: a) sobre el tema de la función resocializadora de la pena como función declarada del ius puniendi del Estado; b) respecto del análisis de la condición de indígena como criterio de valoración del impacto de una pena privativa libertad de poblaciones vulnerables; c) la posible violación del debido proceso si la ejecución de la sanción penal se realiza sin fundamento en una Ley de Ejecución Penal de Adultos que garantice los derechos humanos de los privados y privadas de libertad; d) si la ejecución material de la pena privativa de libertad puede realizarse sobre personas pertenecientes a pueblos indígenas sin una Ley de Ejecución de Penas que analice las consecuencias del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo, y particularmente las establecidas en su artículo 10. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se indica que no corresponden ser resueltos como parte de este trámite de consulta, los puntos a), c) y d). Finalmente, en cuanto al punto b) se evacua la consulta formulada en el sentido de que forma parte del derecho al debido proceso del imputado que cabe proteger mediante el procedimiento establecido en el artículo 408 inciso g) del Código Procesal Penal, el tomar en consideración la condición de indígena del imputado al momento de la imposición de la sanción penal. Debe la autoridad consultante determinar lo que ocurrió en el caso concreto y declarar lo que corresponda. En relación con los demás aspectos consultados, no ha lugar a evacuar la consulta. Evacuada
XIV. PRISION PREVENTIVA

13344-11. PRISION PREVENTIVA. Imputado detenido sin orden judicial que prorrogue medida. El recurrente considera que su defendido se encuentra privado de libertad, ilegítimamente, al haber vencido el plazo de la medida cautelar de prisión preventiva el 9 de septiembre de 2011, sin que se dictara una nueva decisión judicial que la prorrogara. Señala la Sala que una de las condiciones medulares de la detención descansa en la necesaria intervención de una autoridad judicial, que defina las razones y plazo por el cual podría extenderse la privación de libertad. En el presente asunto ese requisito básico fue obviado el 10 y 11 de septiembre de dos mil once, momento en el cual aún no se encontraba firme la sentencia condenatoria del amparado, ni estaba ya vigente la resolución que ordenaba la prisión preventiva, la cual venció el 9 de septiembre pasado. Objetivamente, no hubo en ese lapso sustento jurisdiccional de la afectación de los derechos fundamentales del amparo. Así las cosas, el presente recurso debe ser estimado, sin ordenar la libertad del imputado, pues actualmente –y desde el 12 de  septiembre de dos mil once– su encarcelamiento está respaldado con la firmeza de la sentencia condenatoria. CL
13424-11.  PRISION PREVENTIVA. Por atrasos administrativos no se puso en libertad al imputado a tiempo. El recurrente acude a este Tribunal porque en su criterio ni la Sala Tercera, ni el Tribunal de Juicio de Cartago, tienen potestad para ordenar la prisión preventiva en su contra; pues lo único que podrían dictar, es una medida cautelar para que se presente a firmar. Sin embargo, consta en este caso, que luego de la anulación de la sentencia condenatoria, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia amplió la prisión del amparado por dos meses más hasta el 27 de julio de 2011. Ello sustentado en el 258 del Código Procesal Penal que facultan a la Sala de Casación a dictar la prorroga de la prisión preventiva hasta por seis meses más en aquellos casos en que se ordene el reenvió a un nuevo juicio. De manera que no lleva razón el recurrente en su alegación. Por otra parte el accionante reclama que operó la prescripción de la causa, pero esta defensa debe reclamarla en la vía penal y no ante esta jurisdicción constitucional.  Ahora bien, el Tribunal de Juicio de Cartago informó que el 27 de mayo de 2011 se les comunicó la decisión de la Sala Tercera, pero el oficio se traspapeló  y no fue puesto en conocimiento de los jueces, es hasta el 19 de agosto de 2011 que disponen de la libertad del amparado y la fijación de fecha para debate. Así, el amparado permaneció privado de libertad sin una resolución que lo sustentara, porque la prórroga de la prisión preventiva ordenada por la Sala Tercera venció el 27 de julio de 2011 y es hasta el 19 de agosto que el Tribunal de Juicio de Cartago ordenó la libertad y fijó fecha para el nuevo debate.  En ese sentido los juzgadores olvidaron los principios rectores al tratarse de personas privadas de libertad, pues no le dieron la celeridad que requirió el caso. Por lo expuesto, procede declarar con lugar el recurso solo para efectos indemnizatorios, ya que el amparado en la actualidad goza del derecho de libertad.      Se declara con lugar el recurso sin ordenar la libertad del amparado porque en la actualidad goza de ese derecho. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Póngase el asunto en conocimiento del Tribunal de la Inspección Judicial para lo de su cargo. CL 

13422-11. PRISIÓN PREVENTIVA.  Revocatoria de arresto domiciliario. Alega el recurrente que le fue revocada la medida cautelar de arresto domiciliario sin justificación alguna. En este caso consta que la medida se debió a su incumplimiento, puesto que el acusado no presentó la respectiva documentación que acudió a una cita medica como se le había prevenido. De manera que la decisión jurisdiccional esta sustentada en el peligro de fuga, ya que el encartado no dio muestras de someterse a las órdenes jurisdiccionales. SL
13431-11. PRISION PREVENTIVA. En la audiencia no estuvo presente el abogado defensor. El recurrente demandó la tutela de su derechos a la libertad personal y al debido proceso, pues, en su criterio, en la comparecencia oral celebrada para conocer de la  prórroga de la medida impuesta, se le colocó en un estado de indefensión, al no convocar a su defensor público a esa diligencia. En este caso, se encuentra idónea y fehacientemente demostrado que la comparecencia oral celebrada -dispuesta para conocer de la prórroga de la prisión preventiva decretada en contra del recurrente-, se realizó sin estar presente la defensora del tutelado, habida cuenta que el señalamiento a esa diligencia se notificó ese  mismo día, después que se efectuó  la diligencia.  Como al amparado se le impidió contar con asistencia letrada para ejercer su defensa técnica, se le colocó en el estado de indefensión que reclama. Estima la Sala que el tutelado estuvo detenido, ilegítimamente, durante catorce días.  Bajo esta inteligencia, estima la Sala que se produjeron los agravios reclamados. Se declara con lugar el recurso sin ordenar la libertad del tutelado.  Se le advierte a la Jueza del Tribunal de Juicio de Cartago, abstenerse de incurrir, nuevamente, en los hechos que sirvieron de fundamento a esta declaratoria. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. CL
13632-11.  PRISIÓN PREVENTIVA. Fundamento. Presencia del defensor en la audiencia. La recurrente acusa que el amparado se encuentra  privado de liberad  en el  Centro de Atención Institucional  El Valle de Pérez Zeledón  y, el 29 de setiembre del 2011,  venció el  plazo de la medida  cautelar  de  prisión preventiva decretada en su contra, por lo que se convocó a audiencia a las partes para conocer acerca de la posibilidad de prórroga de la misma. Sin embargo, la defensa del amparado no podía asistir al acto procesal convocado, por lo que solicitó que se trasladara dicha audiencia para el 30 de setiembre del mismo mes y año. No obstante, al defensor particular se le informó, vía telefónica, que la audiencia preliminar se había fijado para las 16:00 horas del 29 de setiembre pasado y, por ende, se prorrogó la medida cautelar dictada en contra del amparado por un mes sin la presentencia de su defensor. Considera que la actuación descrita va en detrimento de las garantías del debido proceso y del derecho de defensa del amparado. En este caso, consta que la prórroga de la medida cautelar de prisión preventiva fue dictada por un período breve con la finalidad de reprogramar un nueva audiencia, motivo por el cual en cuanto a dicho extremo el recurso debe ser desestimado. Por otra parte, se acredita que el 30 de setiembre de 2011, al ser las 13:30 horas, se realizó la audiencia de prórroga de prisión de preventiva en contra del amparado, por medio de la cual se prorrogó la misma por un mes –que vence el 03 de noviembre de 2011- . En dicha audiencia no estuvo presente el amparado por cuanto no quiso ser trasladado –según orden de remisión 335400- pero si se hizo presente su defensor particular y el representante del Ministerio Público. Así las cosas, actualmente las medidas cautelares alternativas a la prisión preventiva que pesan contra el amparado fueron impuestas en una resolución válida en la que estuvo presente su representante legal, motivo por el cual el recurso debe ser desestimado (véase en similar sentido la sentencia 2011-9624 de las 11:32 horas del 22 de julio de 2011).  Se declara sin lugar el recurso.-  SL
13456-11. PRISION PREVENTIVA. Se puso en libertad a los imputados, pero el Ministerio Público solicitó nuevamente la medida. Alegan los recurrentes que se conoció el recurso de apelación presentado ante el Tribunal Penal del Segundo Circuito Judicial de San José, el cual declaró con lugar el recurso y ordenó la libertad inmediata de los tutelados; sin embargo, sus representados continúan privados de su libertad sin existir razón alguna. En este caso consta que los amparados fueron puestos en libertad, por no existir grabación de la audiencia realizada por el Juzgado Penal; no obstante, la Fiscalía Adjunta de Narcotráfico puso nuevamente a la orden del Juzgado Penal del Segundo Circuito Judicial de San José a los amparados , que realizó audiencia oral y ordenó la prisión preventiva de los tutelados por un plazo de 3 meses, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 del Código Procesal Penal. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese esta resolución al Consejo del Poder Judicial para lo de su cargo. SL
13736-11. PRISIÓN PREVENTIVA. Dictada al ser declarado rebelde. Alega el recurrente que se encontraba con medidas cautelares por resolución del Tribunal de Juicio, las cuales fueron prorrogadas, en una audiencia para la cual fue citado aún cuando ya estaban vencidas las medidas. En vista de que no fue encontrado en el lugar señalado, se declaró  su  rebeldía, dictándose la prisión preventiva en su ausencia. En este caso consta que el Tribunal recurrido impuso al amparado –como medida cautelar- la obligación de internarse en un centro de restauración ubicado en Cañas, Guanacaste. Lo anterior  por el plazo de un mes, posteriormente, acogió la solicitud de prórroga de medida cautelar del Ministerio Público, por lo que se dispuso la  prórroga de la referida medida de internamiento, por el plazo de 2 meses contado a partir del vencimiento de la anterior medida cautelar, pero esta vez en otro lugar. Sin embargo, de previo al vencimiento de tal prórroga, el Ministerio Público formuló solicitud para que se revocara la medida cautelar y se decretara la rebeldía del amparado, así como que se ordenara su captura, pues alegó que el amparado se había ausentado del establecimiento Centro Soldados de Jesucristo, que había sido fijado como su domicilio  dentro del proceso, sin causa que lo justificara. Situación que fue confirmada por el propio Juzgado Penal del Segundo Circuito Judicial de Guanacaste, Sede Nicoya, mediante llamada telefónica realizada al mencionado establecimiento. De allí, que luego de realizarse audiencia oral y privada en que se dio participación al Ministerio Público y a la defensa técnica del amparado, el citado Juzgado dispuso  revocar la medida cautelar de internamiento y, en su lugar, se decretó la rebeldía del amparado, se ordenó su captura y se dispuso su prisión preventiva por el plazo de 2 meses a partir de su detención. Esta Sala ha señalado, de forma reiterada, que el incumplimiento de las obligaciones procesales impuestas en dicho numeral puede justificar, legítimamente, que se disponga la captura del imputado e, incluso, que se dicte su prisión preventiva, a efectos de someterlo al proceso y permitir su correcto desarrollo, para asegurar así el descubrimiento de la verdad y la actuación de la ley, que son fines del proceso que también tienen raigambre constitucional. De allí que no se observa una infracción a los derechos fundamentales del amparado por el hecho que se haya decretado su prisión preventiva, con sustento en la mencionada rebeldía y de previo a que se haya ejecutado su captura. Lo anterior sin perjuicio, claro está, que el amparado puede apersonarse al proceso y pueda justificar su ausencia del referido centro de internamiento, a efectos que el órgano jurisdiccional competente pueda valorar si procede revocar la declaratoria de rebeldía y la medida cautelar impuesta. SL
12365-11 PRISION PREVENTIVA. FUNDAMENTO. Estuvo rebelde por más de once años.    La accionante presenta recurso de hábeas corpus contra el Tribunal Penal del Segundo Circuito Judicial de la Zona Atlántica. Acusa que el tutelado se encuentra privado ilegítimamente de su libertad. Considera que la prisión preventiva dictada carece de fundamentación pues no valoró la prueba existente. Esta Sala resolvió que, tiene por acreditado que la medida cautelar de prisión preventiva se encuentra debidamente motivada. . Por lo que descarta la lesión al debido proceso y a la libertad del acusado. Nótese que la prisión preventiva se encuentra motivada en la conducta desplegada por el tutelado, quién a pesar de tener pleno conocimiento de un proceso penal instaurado en su contra, se fue del país, lo que provoco la declaratoria de rebeldía - por obstaculización de la Administración de Justicia-. Se verifica que transcurrieron once años y cuatro días, para que el tutelado fuera capturado y así reestablecerse los procedimientos. Se declara sin lugar el recurso.   SL

12363-11  PRISION PREVENTIVA.  Prórroga sin dar audiencia a defensor del imputado.    La accionante acusa que por resolución del veintisiete de julio del dos mil once, se prorrogó la prisión preventiva de sus defendidos sin darle audiencia a la defensa. Alega que presentó recurso de apelación, y se le dio audiencia hasta el veintidós de agosto del dos mil once,  por lo que sus representados estarían veintidós días más privados de libertad en forma ilegítima.     Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de los, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.   CL
13255-11. PRISION PREVENTIVA. Se acusa que las pruebas fueron recibidas sin presencia de las partes.  Alegan los recurrentes que en causa seguida en su contra, se ordenó prisión preventiva. Añade que las instancias judiciales recurridas brindaron como única fundamentación para sostener la medida cautelar, la existencia de prueba suficiente,  para determinar la participación dolosa de los amparados en las actividades ilícitas, entre ellas los reconocimiento fotográficamente y el señalamiento del ofendidos como sus agresores. No obstante los elementos probatorios fueron realizados sin presencia de la defensa técnica, infringiendo el debido proceso y en tal sentido la prueba es ilegal. En este orden de ideas, aseguran que los amparados tienen derecho a controlar la legalidad del procedimiento probatorio, las pruebas no pueden ser evacuadas sin presencia de las partes, salvo que cuya práctica requiera condiciones especiales, pero de igual forma los resultados deben ser de conocimiento de todos los interesados a la mayor brevedad. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
12363-11  PRISION PREVENTIVA.  Prórroga sin dar audiencia a defensor del imputado.    la accionante acusa que por resolución del veintisiete de julio del dos mil once, se prorrogó la prisión preventiva de sus defendidos sin darle audiencia a la defensa. Alega que presentó recurso de apelación, y se le dio audiencia hasta el veintidós de agosto del dos mil once,  por lo que sus representados estarían veintidós días más privados de libertad en forma ilegítima.     Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de los, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.   CL
12365-11 PRISION PREVENTIVA. Fundamento. Estuvo rebelde por más de once años.    La accionante presenta recurso de hábeas corpus contra el Tribunal Penal del Segundo Circuito Judicial de la Zona Atlántica. Acusa que el tutelado se encuentra privado ilegítimamente de su libertad. Considera que la prisión preventiva dictada carece de fundamentación pues no valoró la prueba existente. Esta Sala resolvió que, tiene por acreditado que la medida cautelar de prisión preventiva se encuentra debidamente motivada. . Por lo que descarta la lesión al debido proceso y a la libertad del acusado. Nótese que la prisión preventiva se encuentra motivada en la conducta desplegada por el tutelado, quién a pesar de tener pleno conocimiento de un proceso penal instaurado en su contra, se fue del país, lo que provoco la declaratoria de rebeldía - por obstaculización de la Administración de Justicia-. Se verifica que transcurrieron once años y cuatro días, para que el tutelado fuera capturado y así reestablecerse los procedimientos. Se declara sin lugar el recurso.   SL

13255-11. PRISION PREVENTIVA. Se acusa que las pruebas fueron recibidas sin presencia de las partes.  Alegan los recurrentes que en causa seguida en su contra, se ordenó prisión preventiva. Añade que las instancias judiciales recurridas brindaron como única fundamentación para sostener la medida cautelar, la existencia de prueba suficiente,  para determinar la participación dolosa de los amparados en las actividades ilícitas, entre ellas los reconocimiento fotográficamente y el señalamiento del ofendidos como sus agresores. No obstante los elementos probatorios fueron realizados sin presencia de la defensa técnica, infringiendo el debido proceso y en tal sentido la prueba es ilegal. En este orden de ideas, aseguran que los amparados tienen derecho a controlar la legalidad del procedimiento probatorio, las pruebas no pueden ser evacuadas sin presencia de las partes, salvo que cuya práctica requiera condiciones especiales, pero de igual forma los resultados deben ser de conocimiento de todos los interesados a la mayor brevedad. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
9423-11. PRISIÓN PREVENTIVA. Se lleva a cabo audiencia sin presencia del defensor.  Alega el recurrente que el recurrido le violento su derecho al debido proceso en cuanto la defensa técnica no fue convocada para conocer la solicitud de prórroga de prisión preventiva.  En este caso constata la Sala la violación del derecho al debido proceso del amparado, dado que la prórroga de la prisión preventiva por parte de la Jueza del Tribunal de Juicio se dictó sin audiencia a la defensa. Así entonces, se impone la estimatoria de este recurso, pero únicamente a efectos de condenar en daños y perjuicios pues, carecería de sentido ordenar la realización de una nueva vista con la presencia de la defensa ya que esta ya se llevó a cabo. De igual forma, no procede ordenar la puesta en libertad del amparado pues lo que se discutió y conoció en este recurso no fue el fondo de lo resuelto (prórroga de prisión preventiva), sino la forma en que se hizo (sin audiencia previa a la defensa). CL
8926-11.  PRISION PREVENTIVA.  Falta de fundamentación.  Alega el recurrente  que el juez recurrido, prorrogó de la prisión preventiva sin fundamentación alguna. En este caso concreto, la prorroga  de la prisión preventiva decretada contra el recurrente, se encuentra fundamentada en que se mantienen los elementos que originalmente se consideran para sostener en grado  probabilidad de participación del imputado en los hechos, ya que todos los acusados fueron detenidos en flagrancia por la policía judicial, elemento que fue analizado por el juez y lo lleva a concluir la necesidad de dictar la prisión preventiva, por lo que procede declarar sin lugar el recurso. Se cita el voto 9856-07. SL

8865-11. PRISIÓN PREVENTIVA. Vencimiento del plazo. Alega la recurrente que al amparado se le mantiene privado de libertad, a pesar de que la última prórroga de prisión preventiva dictada en su contra venció el día 7 de junio y de que el Tribunal de Casación Penal anuló la sentencia condenatoria y no dictó ninguna prórroga. En este caso consta que el amparado estuvo privado de libertad sin fundamento en ninguna resolución de juez competente y sin existir sentencia condenatoria firme en su contra, desde el 7 de junio de 2011, en que venció la última prórroga de prisión preventiva dictada en su contra, hasta el día 30 del mismo mes, en que fue puesto en libertad por el Tribunal recurrido, lo cual viola sus derechos fundamentales reconocidos en los artículos 37 y 39 de la Constitución Política. Es deber de los Tribunales llevar un registro estricto de los imputados que se encuentran privados de libertad y las fechas de vencimiento de la medida cautelar de prisión preventiva. En consecuencia, procede declarar con lugar el recurso, únicamente para efectos de daños y perjuicios, por cuanto el amparado fue puesto en libertad. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios ocasionados por los hechos que han dado lugar a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. CL

8842-11. PRISIÓN PREVENTIVA. Fundamentación. Manifiesta la recurrente que a su representado se le decretó prisión preventiva de forma injustificada. Aduce que el Tribunal de Flagrancia realizó audiencia de rebeldía,  sustentado en la referencia sobre la diligencia fracasada de citación a juicio a su representado. Indica que en dicha audiencia se discutió sobre la aplicación de la prisión preventiva en contra del tutelado, sosteniéndose por parte del Ministerio Público que en el presente asunto existía una presunción de fuga, pues no se tenía conocimiento actual de la situación domiciliar del tutelado. La defensa del tutelado enfatizó en que nunca tuvo conocimiento de la cita enviada por la autoridad jurisdiccional y que por ello no se hizo presente. En el  presente caso concluye la Sala  que la prisión preventiva fue decretada por el peligro de fuga  y debido a que el imputado no pudo ser localizado en el domicilio que señaló en su declaración indagatoria, por lo que se dudó de su arraigo domiciliar. Se declara sin lugar el recurso. SL

11304-11. PRISION PREVENTIVA. No se resuelve apelación por no contarse con grabación de audiencia oral. Alega el recurrente que la autoridad recurrida no ha resuelto la apelación que planteó el 30 de junio contra la resolución de las 14:50 horas del 24 de mayo de 2011 del Juzgado Penal del Segundo Circuito Judicial de San José, que le impuso medida cautelar de prisión preventiva al amparado por el término de seis meses. Señala la Sala que el plazo transcurrido es, en efecto, excesivo y, por ello, violatorio del derecho a la justicia pronta del tutelado. Pero resulta más grave aún concluir, de los informes de las autoridades jurisdiccionales accionadas, que ese recurso no se ha decidido, ni se establece cuándo se resolverá. Lo anterior, por no contarse con la grabación de la audiencia oral en la que se impuso la medida cautelar en cuestión. El problema que se plantea en casos como el que aquí se examina es el del control de la fundamentación de la decisión privativa de libertad. Si no hay un respaldo oral ni escrito de la decisión del a quo no es posible, para el Tribunal de instancia, determinar si los alegatos de la apelación, referentes a la fundamentación del acto, son procedentes, con lo cual se afecta el derecho de defensa del tutelado (sentencias #2009-10895 de las 8:48 horas del 10 de julio del 2009 y #2010-8287 de las 14:35 horas del 5 de mayo del 2010), debido a errores imputables, cuando menos objetivamente, a la administración de justicia, en claro perjuicio de sus usuarios. Llama la atención de la Sala que no intentaran los despachos accionados coordinar una solución en el interés de los administrados, sino que, de sus informes, se denota más bien que el problema continúa latente. Se declara con lugar el recurso. Se ordena la libertad inmediata del amparado, si otra causa ajena a la examinada en el sub lite, no lo impide. Se ordena al Juez Penal del Segundo Circuito Judicial de San José, o a quien ocupe su cargo, que, en forma inmediata, señale fecha y hora para realizar la audiencia de imposición de medidas cautelares en contra del encartado. CL

11163-11. PRISION PREVENTIVA. Fundamento y plazo. El recurrente manifiesta que fue detenido por policías de control de drogas y se estableció una medida cautelar privativa de libertad. Acota que tiene un año y cuatro meses de estar recluido en el centro penal del lugar.  Que el Tribunal de Casación Penal había dictado una prórroga de cuarenta y cinco días más a partir del año de prisión preventiva, plazo que venció el 10 de mayo de 2011, y que el juzgado recurrido prorrogó la medida cautelar nuevamente. Alega que presentó ante el Juzgado recurrido una solicitud de cambio de medida cautelar, con fundamento en su arraigo domiciliar y laboral, pero en su caso le fue denegada. En este caso, señala la Sala que los plazos ordinarios fijados por la norma general, a saber, el Código Procesal Penal, no se aplican al caso concreto, toda vez que ahora la prisión preventiva ordinaria puede ser dispuesta hasta por el plazo de 24 meses, plazo en el cual aún, se encuentra la tramitación de esta causa penal. A mayor abundamiento, colige este Tribunal, que en contradicción absoluta con lo alegado por el recurrente, desde el 13 de junio anterior, fecha incluso anterior a la de interposición de esta acción -21 de julio de 2011-, el Juzgado Penal de Aguirre y Parrita ya había realizado la audiencia preliminar, actuaciones todas, que han sido ejecutadas por las autoridades jurisdiccionales competentes para ese fin y dentro de los plazos previstos por ley. De este modo, considera esta Sala que las actuaciones cuestionadas se encuentran debidamente ajustadas al Derecho de la Constitución. Se declara SIN LUGAR el recurso.   SL
10327-11. PRISIÓN PREVENTIVA.  Fundamento.  El recurrente Acusa que sin prueba alguna y sin razón, fue detenido por oficiales del Organismo de Investigación Judicial, quienes procedieron además a allanar su casa pero no encontraron ninguna situación anómala. Señala que no obstante no tener antecedentes penales y sin contar con evidencia alguna, fue detenido y sometido a torturas físicas y psicológicas por parte de los citados oficiales para que, supuestamente, confesara un ilícito. Alega que, posteriormente, lo remitieron ante el Juzgado Penal de Limón, donde sin contar con un abogado defensor, debido a que no le permitieron obtener uno de su confianza, le impusieron seis meses de prisión preventiva con violación absoluta de su derecho de defensa.  En este caso consta que la autoridad recurrida fundamentó la medida cautelar de prisión preventiva impuesta al recurrente, descartándose así que se encuentra privado, ilegítimamente, de su libertad personal. Una cosa es la falta de motivación, extremo que debe ser tutelado en esta vía a través del proceso de habeas corpus y, otra muy distinta, que no se compartan los argumentos vertidos, aspecto este último que deberá ser discutido en la propia sede penal a través de los recursos que establece la ley. Se declara sin lugar el recurso.   SL
10328-11.  PRISION PREVENTIVA. Fundamento.  El recurrente manifiesta que está  privado  de libertad  desde el 6 de junio del 2010, por  el delito de estafa, que  se encuentra descontando  un  año de prisión preventiva.  Indica que dicha medida cautelar venció desde el 6 de junio del 2011.  Alega  que  durante  el  período  de  la  prisión preventiva  debían haberse resuelto  los recursos  presentados, y, pese  que  se  le  acusó de 4 delitos, ha sido indagado solo en 2  causas.  Menciona que el Ministerio  Público no justifica el  delito o los elementos de convicción con los cuales  se le procesa y en la acusación no se precisan debidamente los hechos que se le atribuyen.  Considera violentados sus derechos fundamentales por cuanto no conoce el delito que se le imputa, con lo que se le impide ejercer su derecho de defensa, además estima desproporcionado el plazo de un año de estar en prisión preventiva. Alega  que la prisión preventiva  no  se justifica  pues  no  existe peligro  de  fuga o  de  obstaculización. Indica, finalmente, que en este caso no existe delito alguno, sino que un mero conflicto mercantil. Señala la Sala que la medida cautelar contra el recurrente,  se ha ido prorrogando por estimar los órganos jurisdiccionales competentes que han persistido los motivos procesales que había justificado desde un primer momento su dictado. De allí que no se observa infracción a los derechos fundamentales del amparado.   Por lo demás, si la disconformidad del amparado es propiamente con la valoración de la prueba realizada por dichos órganos jurisdiccionales, al momento de resolver sobre la necesidad de la medida cautelar, ello hace referencia –como así lo ha resuelto reiteradamente esta Sala- a un extremo que no procede dilucidar en esta sede.  Además, según se informa, la última prórroga de medida cautelar se dispuso a fin de asegurar la realización del debate, con lo que se corrobora que está pronto a realizarse el respectivo juicio oral y público, fase en que ha de recibirse la prueba pertinente, escucharse los alegatos de las partes y, en definitiva, garantizarle plenamente al amparado el ejercicio de su derecho de defensa, a fin de poder determinar si se ha configurado o no el delito imputado.  Se declara sin lugar el recurso. SL
10411-11.  PRISION PREVENTIVA. Fundamento.  Los recurrentes, en su condición de defensores públicos de los imputados —contra quienes se siguen una causa penal por los delitos de robo gravado y homicidio— acusan la falta de fundamentación de la resolución del Juzgado Penal de Siquirres por medio de la cual se les impuso prisión preventiva por el plazo de seis meses. Reprochan que ese yerro se reprodujo en la resolución que confirmó esa medida cautelar al declararse sin lugar el recurso de apelación planteado. Con base en las consideraciones contenidas en la sentencia esta Sala resolvió que, el Tribunal Penal de Guápiles enmendó el yerro recién señalado al fundamentar por qué en su criterio, a este momento procesal, existen los elementos necesarios para presumir en grado de probabilidad la participación de los encartado en los ilícitos, actuación que, valga enfatizar, se realizó desde antes de la interposición del presente proceso. Una cosa es la falta de motivación, extremo que debe ser tutelado en esta vía a través del proceso de habeas corpus y, otra muy distinta, que no se compartan los argumentos vertidos por las autoridades jurisdicciones para imponer, prorrogar o confirmar la prisión preventiva, aspectos estos últimos que deberán ser discutidos en la propia sede penal a través de los recursos que establece la ley. No obstante lo dicho, se les recuerda a los Juzgados y Tribunales de la Jurisdicción Penal su deber ineludible de fundamentar, en forma adecuada, la imposición o prórroga de la prisión preventiva, considerando que es una medida de carácter excepcional, cuyo fin esencial es el aseguramiento procesal.   Se declara sin lugar el recurso. SL
17264-11. PRISIÓN PREVENTIVA. Fundamento.  El recurrente acusa que se tramita proceso penal en su contra, por los delitos de tentativa de homicidio calificado y agresión calificada. Indica que se prorrogó la prisión preventiva del amparado por el plazo de tres meses y que antes de que venciera el plazo por el cual fue autorizada la prórroga de la prisión preventiva de su patrocinado, ese Tribunal señaló hora y fecha para la celebración del juicio oral y público para las ocho horas treinta minutos del 19 de enero del próximo año, y procedió a ordenar de oficio la prórroga de la prisión preventiva con vencimiento el 02 de febrero del 2012, sin que mediara solicitud expresa del ente acusador y sin que se convocara a una audiencia oral para tal fin. Se declara con lugar el recurso sin ordenar la libertad del acusado. Se ordena al Juez Coordinador del Tribunal Penal del Primer Circuito Judicial de San José, que de inmediato convoque a las partes y realice una audiencia oral a efectos de conocer y resolver la prórroga de la prisión preventiva, dentro de la causa penal número 10-017540-648-PE. CL
17450-11. PRISIÓN PREVENTIVA. Se acusa que se suspendió el cómputo por acción de inconstitucionalidad pendiente. El recurrente manifiesta que en su contra se inició causa penal, por el supuesto delito de incumplimiento de una medida de protección, donde figura como ofendida su compañera sentimental. Acusa que el Juzgado Penal de Liberia, ordenó prisión preventiva en su contra por tres meses, que vencieron el 20 de abril del presente año, la cual se ha ido prorrogando. No obstante, reclama que por resolución de las 15:20 horas del 22 de julio de 2011, el Tribunal recurrido, de oficio, sin realizar audiencia de ley, prorrogó su prisión preventiva del 24 de julio al 24 de setiembre de 2011, lo cual violenta su derecho de defensa. Sostiene que desde el 25 de setiembre a la fecha de interposición del presente recurso (11 de noviembre de 2011), se encuentra privado de libertad sin existir orden judicial que prorrogue esa medida. Afirma que el Tribunal de Juicio, pretende mantenerlo privado de libertad bajo la tesis de que existe una suspensión en el computo de la prisión preventiva en razón de una acción de inconstitucionalidad. Aduce que lo más grave es que si se computa el tiempo que inició su prisión preventiva del 20 de enero al 20 de noviembre de 2011, estará cumpliendo 10 meses de prisión preventiva sobre supuestos delitos de incumplimiento de una medida de protección y agresión con arma, que no superan el año de prisión ante el supuesto de ser encontrado culpable y se le condene a la pena mínima. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
17416-11. PRISIÓN PREVENTIVA. Omisión en notificar resolución que impone medida cautelar a la defensa del imputado. Manifiesta el recurrente que el Juzgado Penal del Segundo Circuito Judicial de Alajuela, dictó prisión preventiva en su contra sin haber sido notificada la Defensa Pública de Los Chiles. Manifiesta que dicha actuación violenta los derechos fundamentales del tutelado, por cuanto no se permitió ejercer el derecho de defensa, ni se otorgó el derecho a conocer el fundamento de la medida cautelar impuesta.  Sobre el tema, se cita la sentencia 15201-10 y se declara con lugar el recurso solamente para efectos indemnizatorios, en virtud de la actuación impugnada, ya se subsanó. Se declara con lugar el recurso. CL  

17505-11. PRISIÓN PREVENTIVA. Vencimiento de plazo. La recurrente aduce que las autoridades del Juzgado Penal de Puntarenas mantienen privado de libertad al amparado,  de manera ilegítima y, sin fundamento alguno. En este caso, se constata que -en virtud de un error cometido por el Juzgado Penal de Puntarenas, al no fijar, oportunamente, la fecha para la celebración de la audiencia de prórroga de prisión preventiva-, el tutelado se encontró privado, ilegítimamente, de su libertad personal desde las doce media noche del 7 de diciembre de 2011 hasta las 10:40 hrs. de ese mismo día. En virtud de lo expuesto, no cabe duda que el presente proceso, al estar referido a una materia tan sensible como lo es la libertad personal, debe de ser declarado con lugar. Sin embargo, se aclara que dicha declaratoria se efectúa, únicamente, para efectos indemnizatorios, habida cuenta que, tal y como se tiene,  igualmente, por demostrado, el Juzgado Penal de Puntarenas ordenó prorrogar la prisión preventiva del tutelado. Se declara con lugar el recurso planteado, sin ordenar la libertad del tutelado. CL

XV. PRÓRROGA PRISION PREVENTIVA

11182-11. PRÓRROGA DE LA PRISIÓN PREVENTIVA. Se disponen prórrogas cortas para dar tiempo a que esté presente el defensor. Alega el recurrente que siete horas antes de vencer su prisión preventiva le fue notificada la audiencia para evaluar la solicitud de prórroga presentada por el Ministerio Público, la cual, finalmente se celebró sin la presencia del defensor, quien no se pudo hacer presente por el poco tiempo con el que fue notificado. En este caso consta que antes de vencer la prisión preventiva del recurrente, el Juzgado recurrido dispuso ordenar la prórroga de la prisión preventiva del imputado por el plazo de 24 horas, con el fin de tutelar su derecho de defensa pues no se había notificado al defensor titular de la audiencia. Además, que en dicha audiencia estaba presente el recurrente. Posteriormente, el Juzgado recurrido dispuso prorrogar por seis días la prisión preventiva del imputado, que fue el tiempo que consideró necesario para luego decidir bien –con la presencia del defensor- sobre la solicitud de prórroga de prisión preventiva. Se indica que la ausencia del defensor no fue responsabilidad del Juzgado recurrido sino del mismo defensor quien, aunque fuera citado horas antes de la audiencia, debía ser conocedor de la fecha de vencimiento de la prisión preventiva de su defendido y estar atento y disponible sea para asegurarse de su libertad o para defenderlo en caso de solicitud de prórroga. Finalmente, el Juzgado recurrido dispuso prorrogar por tres meses y 29 días la prisión preventiva del imputado, en audiencia llevada a cabo con la presencia del imputado, su defensor y el fiscal. Con lo cual se confirma que el recurrente permanece legítimamente privado de libertad. SL

10173-11. PRISION PREVENTIVA. Prorrogada en forma tardía. Alega el accionante que fue condenado a 25 años de prisión y en ese mismo momento se le impuso prisión preventiva por el plazo de seis meses. La sentencia y el debate fueron anulados por la Sala Tercera  y se prorroga nuevamente la prisión preventiva por seis meses más, hasta el 14 de julio. Afirma que la prisión venció y aún se encuentra privado de libertad, pues aún cuando el Ministerio Público solicitó la prórroga, el Tribunal de Casación se declaró incompetente y remitió el asunto al Tribunal Penal de Limon, ordenando nuevamente la prisión por seis meses, días después de haberse vencido. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. Los Magistrados Calzada y Rueda, salvan el voto y declaran con lugar el recurso, sin ordenar la libertad al amparado. SL
XVI. PRUEBA

14547-11. INTERVENCIONES TELEFÓNICAS. Pueden ser tomadas como prueba para otras causas diferentes a la investigación para las que se ordena. En lo medular, acusa el recurrente que los delitos que se atribuyen a los amparados encuentran respaldo en la diligencia de intervención telefónica que no corresponde a ese proceso sino a otro por homicidio, por lo que considera que no pueden ser tomadas en cuenta. Asimismo acusan que se les denegó -sin justificación alguna-, el acceso las  escuchas telefónicas, que  sirvieron de fundamento para decretar seis meses de prisión preventiva. En este caso, sobre la atribución de delitos por resultado de intervención telefónica que corresponde a causa distinta es oportuno aclarar que el hecho de que se esté investigando una actuación delictiva no es óbice para la persecución de otras distintas relacionadas, y que se descubren al investigar otra. En este supuesto, el hallazgo no vulnera ningún derecho de los amparados pues, se ha producido en el marco de una intervención telefónica ordenada por el juez penal, que es la autoridad judicial competente  y por otro lado, de la prueba traída al expediente no se desprende que los indicios revelados con ocasión de la escucha telefónica no sean  objetivos, carezcan de accesibilidad o no cuenten con  entidad suficiente para que sean utilizados en otra causa. En cuanto a la falta de acceso a la trascripción de las intervenciones telefónicas, las autoridades recurridas niegan tales  alegatos y bajo la gravedad de juramento afirman, que las intervenciones y transcripciones de las escuchas telefónicas realizadas si bien se llevan en legajo aparte y no están  agregadas al expediente principal, siempre estuvieron disponibles para su estudio o revisión por parte  de la representación de los endilgados. SL

10574-11. PRUEBA. Oposición al anticipo jurisdiccional de prueba.  El recurrente manifiesta que se encuentra en desacuerdo con las actuaciones realizadas por algunos funcionarios judiciales de los despachos judiciales recurridos, en relación con el anticipo jurisdiccional de prueba ordenado por el Juzgado Penal de Pavas, acto en el que la defensora pública se opuso y presentó una actividad procesal defectuosa, ambas solicitudes rechazadas por la autoridad jurisdiccional recurrida.  Alega violación a su derecho de defensa, así como que dicho ejercicio se le ha visto limitado. Con base en las consideraciones contenidas en la sentencia esta Sala resolvió,  que los alegatos planteados por el petente en el escrito de interposición de este recurso, los mismos deberán ser presentados ante la jurisdicción ordinaria correspondiente a través de los mecanismos que la ley dispone para estos efectos, y no ante esta sede constitucional, que no es la idónea para analizar este caso, ni discutir la procedencia o no, de lo dispuesto por las autoridades recurridas, pues ello implicaría sustituir a los jueces competentes en el ejercicio de sus funciones, e incidir en las competencias asignadas a la jurisdicción penal, en abierta contradicción con el artículo 153 de la Constitución Política, por lo que resultaría improcedente que esta Sala se pronunciara al respecto.  Por otra parte, si el tutelado considera que las autoridades recurridas han incurrido en algún tipo de falta en sus deberes, durante la tramitación de los casos en mención, dichas disconformidades deben ser planteadas y resueltas ante los órganos que conocen de tales quejas, que son la Inspección Judicial, o la Inspección Fiscal -según corresponda.  Se rechaza de plano el recurso.  RP.

10175-11. PRUEBA. Niegan copias de anticipo jurisdiccional de prueba, por proteger imagen del denunciante. Alega el recurrente que solicitó ante la Fiscalía de Pavas, copia de los DVD´s de un anticipo jurisdiccional de prueba realizado meses atrás, cuya copia le fue negada.  Señala que las copias requeridas son necesarias y urgentes, a fin de poder preparar adecuadamente la defensa, la estrategia y los extremos de la declaración que el amparado pretende hacer a fin de ampliar su indagatoria, lo cual se ha hecho de conocimiento de la fiscalía recurrida, a la cual se pidió fijar una fecha para tal diligencia.  Aduce que también es necesario para la defensa técnica y material, repasar con el amparado la declaración de la denunciante, su tono de voz, expresiones, movimientos y corroborar la correcta trascripción escrita.  Indica que la principal razón para negarle la copia es la supuesta protección de un derecho de imagen de la denunciante.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

XVII. REBELDIA

10172-11. REBELDIA. Se impone prisión preventiva sin la presencia del imputado. Alega el recurrente que se dictó en su contra la rebeldía por no cumplir con una de las condiciones de la conciliación a la que había llegado con la ofendida y que fue detenido sin que estuviera presente en la audiencia, en donde se le impuso la prisión preventiva. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso.  SL

9131-11 REBELDIA. Dictada a pesar de que el amparado estaba enfermo. Alega la recurrente que en un proceso llevado en contra de su representado, informó al Tribunal de Juicio del Segundo Circuito Judicial de Alajuela, que el amparado se encontraba en el EBAIS, motivo por el cual se suspendió la audiencia que se realizaría y aún así, dicho Despacho Judicial decretó la rebeldía, motivo por el cual el amparado fue detenido y trasladado a las celdas del OIJ de la zona, sin medicamentos, pese a presentar dolor en su hombro e hipertensión. En este caso, la Sala concluye que la privación de libertad del amparado tuvo sustento en una resolución del órgano jurisdiccional competente, con el único propósito de asegurar la continuación del juicio. SL
XVIII. RECURSOS
11670-11. APELACIONES. Aplicación de transitorios de la ley 8837. Alega el recurrente que fue condenado penalmente y que planteó un recurso de casación ante la Sala  Tercera  de  la  Corte Suprema de Justicia, así como también el recurso de  apelación. Indica que en el ínterin de la emisión de la sentencia condenatoria -27 de enero de 2010 y 1 de agosto de 2011- la Asamblea Legislativa  promulgó  la Ley 8837 de 29 de julio  de 2010 denominada "Creación del Recurso de Apelación de la Sentencia,  otras reformas del Régimen de Impugnación e Implementación de Nuevas Reglas de Oralidad en el Proceso Penal", misma que fue publicada en La Gaceta número 111, en donde se estableció la garantía que ostenta toda persona de poder apelar las sentencias dictadas por un Tribunal  Penal, como lo estipula  el  artículo  8.2  inciso  h)  de la Convención Americana de Derechos Humanos. No obstante, al amparado se le denegó  el ejercicio del derecho a una segunda instancia establecido en esa ley, pues existe –a su criterio- una confusión entre el Transitorio I y III de la normativa  citada, ya que el Transitorio I impide la presentación de cualquier recurso de apelación a aquellas personas sentenciadas  antes de la promulgación  de  la  ley,  mientras que el Transitorio III sí proporciona ese derecho pero a aquellos en donde la sentencia fue emitida 18 meses después de la promulgación de ese cuerpo normativo. Como se ha señalado en reiterados antecedentes, el problema jurídico expuesto por el recurrente debe ser resuelto por los tribunales competentes en su tarea de interpretación y aplicación de las normas jurídicas y no por la Jurisdicción Constitucional. Ello se estima así por cuanto la determinación de la vigencia de la ley es una tarea que debe realizar el juez al resolver cada caso concreto. SL 

XIX. REENVÍO

8984-11. REENVÍO. En casos de una nueva determinación del hecho, se consulta si lesióna el principio non bis in idem. Consulta Judicial referente a los artículos 416 y 417 del Código Procesal Penal. Se plantea la consulta en ocasión de un recurso de revisión, en donde el Tribunal consultante, pide a la Sala Constitucional que determine si los artículos 416 y 417 del Código Procesal Penal, en cuanto permiten ordenar el reenvío para una nueva determinación de si el hecho se cometió y por quién, en el marco de un procedimiento de revisión, vulneran el principio nom bis in idem, establecido en el artículo 14.7 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Señala la Sala, entre otras cosas, que  El procedimiento de revisión implica que el fallo pierde firmeza, cuando se admite la revisión de una sentencia condenatoria. La garantía no es la sentencia firme, sino la imposibilidad de juzgar un hecho que se dilucidó con carácter de cosa juzgada, pero esa condición no impide que bajo hipótesis restringidas, favorable a las garantías del encausado, la sentencia firme deje de serlo, conforme a un procedimiento específico. El razonamiento de los consultantes contiene un vicio esencial: se asume que la sentencia condenatoria es inamovible, a pesar de que sea una condenatoria con vicios esenciales; el supuesto de la norma consultada consiste en la derogatoria de la sentencia firme por violación de las garantías del acusado. En esta hipótesis, la nulidad de la sentencia firme hace perder a ésta tal condición y, por este motivo, tampoco se conculcaría el Pacto de San José. La misma Convención establece como supuesto la firmeza del fallo, y cuando ha sido reenviado, tal supuesto no existiría, pues justamente se anula el fallo para el dictado de una nueva sentencia. Se evacua la consulta en el sentido que los artículos 416 y 417 del Código Procesal Penal no violan el principio non bis in idem reconocido en los artículos 42 constitucional, 8.4 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 14.7 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Evacuada.

� Fuente: Boletines mensuales  de la Sala Constitucional.
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